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"(;icclß Oficiil de lor lìst¡do¡ ljnidos dc Vcnezúele", cuyos cJeruol¡rei tendrán fucrz¡ dc documcirø públic:o

liuscrición mensual anticipada. B { Nrimero suelto, B 0.25

SUMARIO
Congreso Nacional

Lcy rle Iml'uesto uobre l¡ lìent{,-(Se rolm0rimc þor hrbeme aço-
tado la erllción).

Prcsidencia de la República
lìeql¡rmcnlo dc la Ley do Imìlnesto -.obre l¡ Ro¡¡t¿.

CONGRESO NACIONAT

impuesto las utilitlades de las jnstitucioner de ahorro,
crédito y prev¡sión social, establecidÊs o þaftocirtadas por
entidades públicas; Ias que obtengan las cooperativas de
consulno y de crédito, en cuanto a las operaciones reali-
zadas con sus socios, y todas las percibidas por lÃs coo-
perativas de producción, cilando el apo[te de los socios
esté constituído principalmente por su trab¿j6.

Asimismo podrá el Eiecutivo exonerar del imnuesto,
cuando lo juzgue conveniente al desarrollo económico del
país, los intereses de las cédulas hipotecarias emitidas
al sels por ciento (6%) o menos, de cbnformid¿d con la
Ley respectiva, sobrc fundos agro-pecuarios y sobre in-
<ìr¡strias que produzcan artlculos cle primora necesidad o
transformen materi¿s primas de protlucciírn nacional.

Tambión se fâcr¡lta al Tliecutivo Federal Díl¡a e.-ônelar
del impuesto, como medida de estírnulo a las edifieacio-
nes urbanas, a Ia rentâ de las nuevas construcciones, en
las regiones y localidades del país en que se juzgue con-
veniente dicha medida, y por un plazo que no podrá ex-
cedel de cinco años.

CAPITULO II
Del impuesto sobre la ¡enta dcl capitgl inmobili¡rio
Artículo 4'.-El impuesto que establece la presente

Ley gravará, x unî rata proporcional de clos y medio
por ciento (21h1l\,los círnones tìe arrendamiento o cual-
quiera otra reÌìta Þrodlrcirla ¡ror la cesión del uso o tlel
¡roce de la propiedad rafz.

Parágrafo prinrero.-Las personas cue percitran ren-
tas no mflyoree de scis mil boifvares ([ìs. 6.000) anua-
les estarán exentas del pago de este impuesto po¡ Ia pri-
lne¡a fracción de tres mil seiscientos bolívares (Bs. 3.600).

Parágr afo segundo.-:\ los f ines de esta exenciirn se
totalizará¡ las difer'entes rerìtas de una misma pcrsono.

Artlculo 5o.-Para obtener la renta líqnida gravable
se admitirán las siguientes deducciones:

A) Los intereses de las deudas hipotecarias /que pe-
sen sobre el inmueble;

B) Las contribuciones estadales y nrunicipales que Io
gra\ren;

.C) Hasta el quince por ciento (tõ%) por gastos de
cohse¡vación y adrninistración del mismo. -

CAPITULO III.
Del impueslo sobre la renta de cnéditos y de capitales
. moblliario¡ cn general

..ArtÍculo 6'.-El impuesto gravarÍr, a una rata propor-
cion¡l de tres por eiento (5."/c), lás rentas proäucidas

EL CONGIIESO
, DE IÐS ESTADOS UNIDOS DE VENEZLIELA

. Dccreto,:
la siguiente

LDY DE I¡ITPUESTO SOBRE LA REN'TA
CÀPITULO I

Dis¡losieiones fundamenl ates
A¡tfcuio 1D.-Se crea un impues

persons o comunidad por los enriq
tìisponibles que obtcngå en virhrrl á
tn.icas realizadas o de bienes situado

Artículo 2o.-Querlan exentos rle este irnpuesto:
1n_.-Las cnfidaries públicas y los institutos oficiaìes

autórromos.
z".-Dl Banco Cent¡al de Venezuela.
3,,.-Las instituciones artísticas, cientíIicas, educac,iona-

Ies y culfurales siempre que no pc¡sigan fines de lucro.
6".-Las asociaciones .pr-ofesionales, siempre que tam-

poco persigan iines lucrativos.
6'.-Los ilrterese.s rle los depósitos de ahorro hasta por

lir sunra total de cinco mil bolfvares (Es. 5.000), Si 
'los

depósitos exceclieren tìc est:r s¡.rmâ se pa,garí por los Ín-
toreses del e¡cedente

7".-Las indemnizaciones que reciban los trabajadores
o sus beneficiarios con ocasión del trabajo.

80.-Las indemnizaciones que se reciban por raz<in tle
contTatos de seguros,

9o.-Los intereses de las cétiul¿s hípotecarias emiticlaspor los bancos cuyo capital Þertenezca por lo menos cn
un cincuenta por ciento (50%) al Estado.

10.-Las donaeiones, herencias y legados.
Artlculo 3".-El Ejecutivo Federal podrÁ exonerar dei
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por cffitos, los cánones de arrendamiento o cualquicra
otrs renta pmducida pot ìa cesión dcl uso o del gocc
de bienes mu¡$les y las regâlfag y demás participacio-
Des análogas

Parrígrafo único,-Quedan exèntas de es0e impuesto
lss rentas-de,créditos computadas en las utilidades gra-
vadas según eL artÍculo 9o,

Artículo ?o.-No están sujetos a e€te impuesto loe di-
videndos de acciones do sociedades gravadas por cual-
quiera de los impuestos establ€cidos en esta LeyÌ

A¡tfculo 8o,-.{ los efectos de este impuesto se presu-
me, salvo prueba en contrario, que todo crédito devenga
un int€r€s no meflor del seis porciento (ô%) onuel'

Parágrafo único.-Cuando el deudor devuelva una can-
[idad mayor que la recibida, la diferenci¡ eritre aribas
se considerarf como inte¡és del eapital.

CAPITULO IV
Del impuesto sobre los beneficfes lnduslriale¡,

comerclales y mineros

A¡tfculo 9p.-El impuesto gravará los beneficios indus-
triales, comerciales, mineros y de hidrocarburos a una
rata próporcional de dos y medio por ciento (zt'z%r.

Parágrafo primero.-Los contribuyentes cuyâs rentâs
totalgs no 6ean mayores de doce mil bolivares (Bs. 12.000)
anuåles, estarán exentos del pago de estÞ_impuesto por
la primera fr¿cción de seis roil bolívares (Es, 6.000).

Parágafo seg'nndo,-Los sociog estarán exentos por
las utilidades obtenÍdas en sociedades en nombre colec-
livo y en comandita simple. Los socios solidarios lo es-
tarán por las oþtenidas en comandit¿ por acciones.

Artfculo lO.-Para obtener la renta gravable se harán
a Ia renta b¡uta las siguìentes deducciones:

lo.-Loo .gaslos generales y de producción o se¿ los
qu€ se efectúan normalmente en el pats con el objeto de
produclr La renta. Se consideran Êomo hecbos en el pafs
los gastos de Þansporte de las mercancías exportadas
b¡sta el prerto extranjero de destino.

2o.-Loq intereses de los capitales tomados en présta-
mo o i¡vertidos en la empiesa.

iones pagadal por la empresa
5e creân por Ia presente Ley,
able para atender a las depre-
reales de valo¡ de los elemen-

tos invortidos en ls producción de la renta.
5o.-Las pórdidas eufridas ¿u¡ante el año y no com-

penssdas por segums u otra indemnizcción.
6".-El valor de las pérdidas realmente sufridas por

deudas incobrables que provengan de opereciottes propìas
del negocio.

?o.-Las reservaa que la Ley impone hacer a lqs com-
pañÍas do seguros,

.8o.-El valor do lss construcciones que deban hscer los
contribuyentes en acatâmienbo de la Ley del Trabajo o
do disposiciones sanitanas,

e rias que seI îÌl,åü,ii
.4. los efectos de lo dispiesto en los nume¡ales 8o y go,

los contribuyenüe_s deberán demostrar de modo preciio y
claro el monto de las inve¡sione¡i.

Àrtlculo 11.-No se permite la deducción:

- 2o.-De gas[os personales del contribuyente y de su
faniilía;

ios nuevos o Þor ñìê-
valor de los bienes o

"fåi'5.åiääl;,." '"'{o.-De srimas pagadss pera reparar los bienes o conr-

pènsar su desvalorización, cuando se haya hecho la dê
dt¡cción permitida en el No 4o del artículo ante¡ior.

Articulo 12.-Se autoriza el traspaso de las pérdidas de
explotación hasta los dos (2) años siguientes al del ejer-
cicio en que se hubieren eufrido.

CAPITULO V
Del impueslo sobre los beneficios agrope:u:rtlos

ArtÍculo 13,-El impuesto gravará los beneficios ugro-
pecuarios a una rata, proporcional de do$ por ciento
(2lol '
. Parágrafo primero.-Serán considerados como benefi-

cios agropecuarios aquellos que provengan de la explo-
tsción del suelo, de Ia crÍ¿ y de la elabo¡ación comple-
nlentaria de los.producüos realizada por el propio agri-
cultor o criador Gn el mismo fundo.

Se equiparan a los beneficios agropecuarios los deri-
vados de la perca; salvo en lo que respect,a u los que se
obtengan por la elaboración de sus productos,

Parágrafo segundo,-Los titulares de beneficios agm-
pecuarios 4o mayores de doco mil bolívares (Bs, 12.000)
anualee, estarán exentos del pago de esle impuesto. por
la primera fracción de ocho mil bolír'ares (Bs. 8.000),

Parágrafo tercero.-Log socios estarán exentos por las
trtilidades obtenidas en socied¿tles en nomble colectÍvo y
en comandita simplc, Los socios solidarios lo estarán por
iae obtenidas en comandita por acciones,

.A,¡tfculo 14.-En los casos de al¡arcerfa, el propieta-
rio del suelo no se considerará corno surieto de un bene-
ficio agtopecuario y, en'consecuencia, estará sometido a
las disposiciones del CapÍtulo II dc esta Ley,

A¡ttculo 15.-Pa¡a obtene¡ la renta líquida gravablê se
permi¿e hacer de los ingresos brutos las deducciones au-
to¡izadas en el artÍculo 10, en cuartto sean aplicables.

Artfculo 16.-Cuando el contribuyente no rlel,ervnine
sus beneflcios netos, se presurnirá que la renta imponible
es Ia décima (1/10) parte del rnonto de las ventas de
sus productos,

Artfculo l?.-Se autoriza el tras¡aso de las pérdidas
de explotación hasta los trec (3) años siguientes al rlel
ejercicio én que se hubieren suÏrido.

CAPITULO VI
Del impuesto sobrc los beneficios provenientes del ejer-

cicio de ¡lrofesiones liberales, literarias, artistic¡s
y deportivas

Artfculo L8-El inrpuesto gravará los beneficios pro-
vcnientes del ejercicio de profesiones lilrerales, literarias,
artfsticas y deportivas, a Ia rata proporcional de dos por
cienlo (2/o); pero cuando se trate de benefícios arciCen-
tales obtenidos por personas no resitlentes en el pafs,
Ia rata será de cuatro por ciento (4%).

Parågtafo único. - Los contribuyentis cuyas rentas
totales sean mayores de doce mil bolír-ares (Bs. l'J.000)
lnuales, est¿rán exentos del pago Ce este impuerto por
la primera fracción de seis mil bolívares (Us,0.000).
luando se trate de beneficios accidentales obtetridos por
no residentes no habrá lugar a dicha exención.

4itlculo l9.-Para obtener la renta líquida gra','able
se admitô que se deduzcan de los ingresos brutt¡s las
partidas B que Âe refie¡e el artículo 10, en cuanto scan
aplicables, y siempre que el cont.ribuyente lleve y llle-ren-
tc los registros que ordene el Reglarnento y ccnrnrr.rcbe,
con documentación arlecuada, el monto de 

-sus 
entradqs

brutas y el de las deducciones.

CAPITULO vII
Del inpuesto sobre los s¡leldos, pensiones y otras

remuneracioneg

Parágrafo primero,-Cuando estas rentas no sean mÊ-
I
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yotes de mil bolfva¡es (Bs. 1.000) mensuales, sus titu-
laros estarán exentos del pago del impuesto por la pri-
me¡a fracción de quinientos.bolívares (Bs, 500); pero
cuando se trate de remuneraciones accident¿les obtanidas
por personan que no residan en e[ pals no se adnritirá
ests exención, .

Parágrafo segundo.-À lod fines del parágrafo ante:
rio¡ se totalizq.rón las'diferentes ¡emuncraciones y pen-
siones de una misrûa pe¡sona.

CAPITULO YIII
Del im¡ruesto sobre cl bencficio de valorización

y las ganancia¡ fortuitas
A¡tlculo 2l.-Este impuesto gravará, a una ratâ pro-

poibional. de tres por ciento (B"hl, los þneficios netoi de
valorización de inmuebles.

Artíóulo 22.-Dl impuesto se causará cuando se enaje-
ne el bien a tftulo onerosû

Artfculo 23.-Para celcular estos beneficios ge dedu-
ci¡án del valor que se atribuya al bieu cuando ðe le eÐa,
J€De I tftulo onehoso!

lo.-El valor que se le conJirió al entrar en ol patri-
monio dcl contribuyente;

2",-El costo de las mejoras efccLuadas; y
3',-Los intc¡eses devengados, al tipo de seìs por cien-

to (6%l anual, por los valores I que se refieren los nú-
,',"*, 1o y 2,ì

vable la valorización quo
día en que entre en vigor
ncia, cuando el bien haya
contribuyente antes de tal
ateará entre los perÍodos

anterio¡ y posterior a la misma fecha,
Artfculò 26,-Los beneficios netos que realicen po¡ ena-

jenación de bienes inmuebles las perisonas que habitual-
mente 5e decliquen a esa actividad, estarán gravadas de
acue¡do con el Capítulo IV y no conJorme â este Capî-
tulo.

Artlculo 26.-Este impuesto gravará, a la misma rata
de tres. por ciento (3%), los premios de loteria y demáe
ganancias forutitas.

CÀPITULO Ix
D.el impuesto complernentstio

Artfculo 27.-El total de los. enri_quecimientos netos anuales de toda per$ona o comunidad estô sujeto a uninpuesto complementarÍo progresivo, dé conformidad con Ë ;igui";i. tariJa:

(l

A
al

aa

,a

ta

al

at

la

(a

,a

l¡

ta

ta

at

la

aa

aa

la

aa

al

¡a

aa

aa

t¡
ta

aa

aa

at

ta

aa

ta

ta

aa

t¡

aa

al

l3

,,
ta

la
a,

a,

al

u

aa

a)

aa

tt
T'

a,

1a

la

t,

Por
aa

a.

aa

al

at

at

at

at

ar

a.

ar

at

at

ar

f¡acción coø.prenrlida ertre Bs. 0,01
8.000,01
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Artículo 28.-Pala la aplicación del impuesto progre-
sivo sobre la renta global,. las personas nãturales gõza-
¡án de las siguientes deducciones:

.A) À{il quinientos bolívares (Bs, 1.000) anuales'por
cada hijo rnenor. o incapacitado para el trabajo o pof hija
soltera de cualquiera edad.

B) Ìtlil quinientos bolivares (Es. 1.500) anuales por
cada ascen<.liente.

C) Seiscientos bolívargs (Bs. 600) onuales por cual-
quiera otra perËona.

En los casos de las letras B) V C) as preciso que el
contribuyente provea, sin retribuclón alguna, a los gas-
tos totales de subsistencia de las persona.s que alega te-
ner a su eargo.

ArtÍculo 29.-Los cónyuges se consideran como un solo
contribuyente, con dcrecho a una doducción dc dos mil
bolfvares (Bs. 2.000). Esta disposición no se aplica en
caso de scparación de cuerpos.

Artículo 30.-Estarán exenta¡ de este impuesto las so-
ciedades en nomb¡e colectivo y en coman'dita simple' Las
sociedades en comandita por acciones también lo estarrín,
pero sólo en lo que toca a la pâlte correspondiento a los
eocios solidarios.

ârtfculo 3l,-Estarán así mismo exentos de este im-
puesto los socios de sociedadcs por åcciones en lo que
toca a los dividendos.

- CAPITULO X
De la declaraeión, liquirlación y recrudación

del impue¡to

Artfculo 82.-Toda persona o comunidad que obtenga
enriquecimientos netos superiores al límite determinado
por las exenciones de base establecidas en la presente
Lcy, deberá declararlos, bajo juramento, ante el funcio-
nario u oficina y en los plazos y formas que se prescriba
en el Reglamento. En todo caso, los titulares de ingre-
sos brutos anuales mayores de veinte rnil bolfvares
(Bs. 20.000) e¡tarán obligados a cumplir con el requi-
sito de la declaración.

Artículo 33,-Los impuestos que se establecen en la
prcsente Ley serán calculados sobre los enriquecimientos
netos obtenidos en el año anterior, salvo cuando se trate
de los beneficios accidentales previstos en el artículo 18,
de las rentas mensuales y accidentales prev¡stas en el
artículo 20 y de las rentas que Brava el Ca¡rítulo VIII,
los cuales se computarán mensu¿lmente o accidcntahnen-
te según sea el caso.

, rtfculo 34,-Los deudores <Ie ìas rentag â que se cotl-
traen los Capítulos III y VII y de los beneficios acci-
dentales indicadoe en eì Capltulo VI rle esta Lev están
obligados, en el acto del pago, a retener el rnonto del
impuesto proporcional que las grava y a entregarlo al
Fisco Nacional en los plazos y formas que sc establezcu
en el Reglamento. A los efcctos de la responsat¡ilidad



4 GACETA OFICIÀL DE IJOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

en que puedatr incurrir, se equiparan dichos deudores a
funcionarios públicos.

Paráglalo ¡rrimero.-Se exceptúân de la I'etención enla fuente los pagos de intereses cuando los acreeCores
de ésics sean sociedades u otros institutos que reaìice;t
normallnente el negocio <[e dar di¡rero a préstamo.

I'ar'ágrafo segundo.-El Ejeultiv<r Federal podr.á dis-
Þoner que, además de los impuestos indicados en este ar-
tíeulo, se retengan en la fuente otr¡rs de los eslabieci-
tios cll csi.a Ley y podrá así rnisl:to exonÊrât, de dichu
obligación a per-sorìas distintas de las señaladas en ei
par'ágraf o precedente.

Articulo 35.-Cuando un contribuyente no declar.are o
comprobare debidamente sus enriquecimientos <¡ no lo l:j-
ciere en Ia o¡;ortunidad o en la fonna reglamenLarias,
ploceder'án los funcionarios fiscales a calificar.los rle ofi-
cio sobre las bases establecidas en esta Ley y en el lìe-
glamento.

Artículo 36.-Et pago del impuesto se hará en la for-
Ta Y o s en eì Reglamento; pero errningún rse túrntÌnoi mayor.es-de seis(6) rn^cs la gurna del¡id¿ sea entr.egada
en más es.

as que ejerzan la represenl"a-
al¡sentes o no domiciìiados o
todos los represcntantes con-

il las obligaciones que esta
taCos como contribuyentes.

as las actuaciones que se requieran
y recaurìación de los impuestos qrre

ta,Ley, estsrán eientas dõ los de ès_
ellado.

CAPITULO XI
Disposiciones pena!es

Arii¿ulo 30.-Bl contlibuyente que no hiciere opor.tu_
naìirerìte la tleclaración prescr.ita e¡i al artfculo 82 tìe estL:Lr:i', sela ¡:en:rdo con lnulta que po<ìrá ser desde un ,,i-
g.sr,iio.ha:'ia otro tsnto del impuesto causado.

,',r'iie¡lo .41.-EI agetìte de r.eterrción quc no curinplicre
.o¡r ìr: obligaciorres qLle se establecelr en el artÍculo ij ltlc csta Ley, pa3ar'á por cada lnes rìe nrora cl veirrtc
por ciento (20.þ) te la cantidad Ìet.enida o quc rlebiu
rcterìer y si el incumplirnicnto se prolongare poi rnás tlc
tres (3) tneses se seguirírn los juieios ¡tennlcs corresijoil-
tlierrles.

Artículo tl2.-Se pcnarr'r con lriulta dc
Lolivales (Iìs. 50 a ßs. 1.000) la negati
Ics docurrrentos que sc.gún cl Reglamcnt
cornplobar los dt[os sunlinislr.ados en la
per.iuicio rle lo dispuesto en el artículo B

.. En igual peua incrrrrir,á el contl.Íbuyente que omitjet,c
l!.cv¡rr' -o se rìegâ.re a prcsentar los registros- que, segúrr
el Regllrrnenlo, deban servjr de basc a ta liquiàaóión.-

s funcio-
en 

. 
ejer-

e clen a
gravcdad

cargo. uciórt del

Artículo 4
tnexist"ot" i t^
se otrligue- a tirecaiga. Se tna l¿ pel'sona

ArtÍculo 46.-Cualquiera otra in-fracción de las dispo-
sicjones de esta Ley o de su Reglamento se penará con
multa de diez a mil bolívares (Bs. l0 a 1,000).

-A,rtículo 47.-Las multas qrlÉ se establecen en esta
Ley se aplicarån acumulativamente, hasta un mouto que
no exceda del doble dcl impuesto en un airo, sin perjui-
cio de Ias penas que prescribe el Código Penal para los
delitos y faltas en que ocurrieren los inJractores.

La imposición de dichas pcnas no impidc el cobro del
impuesto que, según el caso, fuere procedente,

Artículo 48,-Los autores, cómplices y encLrbridorcs
responden solidariarnente de las contravenciolres a la pre-
sente Ley.

,lrtfculo 49,-Las multas que se estabìecen en esta Ley
serán aplicadas y liquidadas por los funcionarios u oJi-
cinas a quienes coml)eta la fiscalización y liquidaciíin del
impuesto, en los términos que se prescriban en el Iìe-
glamento, el cual dispondrá, asimismo, lo concerniente a
la recaudación.

Dichos funcionarios u oficinas tendrún en cuenta para
aplicar las rqultas todas las circunstancias que u su jui-
cio, puedan agravar o atcnua¡ la falta penada.

CAPITULO XIT
De lo,+ òrganismos de apelación y de los ¡ecursos

Articulo 50.-Se cre¿ en el }linisterio de l{acienda una
Junta de Apelación integrada por tres o más nrienrblos
que designará el Ejecutivo Federal y la cual tendrá las
si guientes af ribuciones :

l'.-Resolver las cuestiones que se susciten con rrroti-
vo rle la calific¿¡ción de la renta;

2".-Dcridir en caso de inconfo¡midad del contribuyen-
te con la liquidación fiscal;
' 3',-Conocer en apelación de todas tas multas que sean

impuestas por otras razones que no sean de impioceden-
eia del impnesto, y

4".-Las demás que se le señalell en ìos Reglamentos
que dicte el Ejecutivo Federal.

Ârtlculo 51.-Contra las derisiones dictadas por !a
Junta_ de ,+\pelacione-s en los casos dc k¡s núrneroi l" y
2u del al'tJculo anterior, no se ad¡litirá r'ecul'so alguno,
salvo lo dispuesto en los artÍculos 58 y 5û.

Altículo 52.-De toda lnulta impuesta confol'nre a esta
Ley podrá rccur¡irse para Ãnte la Junl.a de Apelaciones
tlentro de los cinco (5) días hábiles siguientes á la fecha
de la notificaciírn, sujetándose eìì crlanto sea aplicable, al
procedimiento establecido por la Ley Orgánica de )a Ha-
cietlda Nacional.

Altículo 53.-Cuando la multa fuere impugnada por
improcedcncia de Ia coutribución, Ia cornpetônci;r cories-
ponderh al Tribunal Superior de Haciendà, en el Distril.o
Federal, y a los respectivos Jueces de Prilncra lnstancia
que tengan las funcioneg de Jueces Federales, en los Es-
tados y_Territorios lfederales, enterrdióndose que tas par-
tes quedan a derecho para todos los efectos del proce<li-
miento.

Artículo l¡4.-Recibidos los autos en el 'Iribunal com-
petente q la causa
de ocho eg y al d
éste, se vista de
cual se f. a (3') au
formes de las partes y se sentenciará en cl ténnino legal,

De la decisión qr¡e recayere en este proceso se oirá
apelación Þara ûnte la Corte Federal y de Casación. de-
bióndose.interponer: el recurso en el plazo de diez '(10)
dias hábiles.

En cu y odrá
el multa la caso
en el cu a que-
dando a o

Artículo 55.-En todo caso- de. apelación o de irnpug-
¡acÍón de multa-s, el iuteresado deberá pagar o afianzãr
previamente su monto,

frtículo 56.-Ei lrlinistro de Hacienda podrá, por vía
de _gracia y a solicitud de lrarte, eximir o rebajar lri
multae inrpuestas en virtud de esta Ley cuando concu-
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¡ran circunstanciâs que demuestren falta de intención
dolosa en el contribuYcnte.

CAPITULO XIII
'Disposiciones gene;ales

A¡tículo 57.-Dl Ejecutivo Federal organizará l,odo io
relativo al personal que deha encargårse de la fiscali-
zación, administración y recaudaciún de las cont¡ibucio'
nes establecidas en esta Ley, asi como de la calificatión
de las rentas o enriquecimientos a que Ia nrisma se re-
fiere,

Articulo 58,*Con excepciún del impuesto progresivo,
no podrti recaer sob¡e una misma renta o enriqueci-
miento sino uno solo de los gravrímenes establecirlos en
esta Ley; y en caso de afectación por dos o más proce-
derà únicamente el ¡nás clevado.

Artfculo 69.-Los derechos del Fisco por las contribu-
ciones y rnultas establecidas en la presente Ley, pres-
criben a lor cinco (ñ) años contadog a partir. del í¡ltjrno
día del lapso en que deba hacerse la decluiación, o desde
la fecha en que se inlponga la nrulta,

Disposición final
¿l¡l,iculo 6O.-La ptesente Ley entrarú en vigor el pr.i-

Te^r9-. ( 1o) de enero de mil novecieDtos cuarenl,a y [res
( 1e43 ).

Dada, firmada y sellada en el palacio l'ederal Legis-

lativo, en Caracas, a los diez días del tnes de julio t;q
mil novecientos cuare¡ta y dos'-Año 133" de la ìtlde-
pendencia y 840 de la Fede¡ación.

Dl Presidente,

(L. s.)
Nf.\ NTìEI, GIì\TÓA. ITßIACO.

El Vicepresidente,
LUIS E, S¿\NTOS.

Los Secretarios'
I¡' r øtc i $co C a¡' r a ¡io D elg ad,o.

Oct¿¡:io Luzo.

Palacio Federal, en Caracas, a los d)ez y siete. días tlel
mes de julio 'de mil novecientos cuarenta y.<ìos.-Ario
139o de La lndepcndencia y 84u tle la Ferìeracio4'

Djecútese y cuídese de su ejecución.

(L. S.)
ISAIAS trIEDtNr\ Ä.

Refrendada.
El ùIinistro de llacienda,

(L' s') 
e. u¡cr¡opo IìERNÁNDEZ.

PRESIDENCIA DE IÁ REPUBLICA

ISAIA$ MEDINA A.,
PRÞSIDEIfI'E DE LOS NST^DOS UNIDOS DE VEN'}:ZUELA,

En ejercicio de la atr,ibución qus le confier'e el nurner¡l 11 del artículo lo0 de la Constibución Nacionnl y
de conformidad con las disposieiones de Ia Ley de Irnpuesfo soble la Renta, en Consejo de llinish'os,

DecreLø:

el siguiente

REGLAIIITNTO DÐ LA LllY ÐD IIIíPUESTO SOBRII L.,'r I?rl^I'I?A

Obligación que licnen los
titulares. dc euri<luecinrien-
to¡ neto¡ obtcnidos en Ve-
nezucla dcsCe cl 1', dc ene-
ro tle 1943, de Prescntar de-
clar¡ción jr'¡ada de ellm.

Artículos ln, 32 y 60 dc Ia
Læv.

DxcePciones.
Artículos 2", 3o y ;Ì2 de la.

Ley.

Entidades, instituciones Y
sgoci¿ciones e.{cntas del
impuesto e instituciones
exoneradag por el Ejccu-

tivo.
Números lo,20,8". do y 50

del artículo 2o Y P¡¡te I'
<lel artículo 3" de la Le)'.

Titulare¡ de intereses e in-
demuizaciones e)iimidas por
Ls LÆy o exoneradas por el

Ejecutivo'

Números gu, f", 8o g. y 10
dcl arl,ículo 20 y apûrtes 20

y 3o del artículo 3o
,Ie la Ley.

CÄPITULO I
De Ia dcclarociót¿

Altículo t',--Toda Þcrsona natural,.uolqiin.o que se^ su edad, csùarlo civiì,
nacionalidad, do¡nicilio o lelidencia; to<la pelsona jur'ídica, venezc¡lan¿ o extt'anjetla,
donriciliad¿ o nó en la llepública y toda corlrur:iciàd, cor'¡roración o fundación ricl¡erír,
en cunrplìnriento de las obligaciotres que itnpoue la Lc¡r dc ln,puesto sobl'e la Reirin,
declaral bajo julamento las l'entas o enliquecinrientos ¡retos y tiisponibles que obten-
ga desde eI l" de enelo de 1943, en vill,ud Cc actividades econónricrts lealizadas o dc

bieneg situados en Venezuel¿,

Altículo 2'.-Se exccptúan Ce la obligación a r¡ue se cohtrae el a¡tículo an-
terior:

1".-Las entidades, institutos, insl,ituciones y asociaciones exentas del irnpuesto

de conformidad cou los ordinales 1", 2", 3', 4 y S dcl art.ículo 2" de la Ley y las ins-

tituciones a r¡uiencs eI Ejecutivo cxorel'c del mismo, cn uso de la facult¿d que le con:

fiere'la palte primera del artíct¡lo lÌ' de la nrisma; y

2".-Los titulales de los inteleses, indeurnizaciones, donaciones, herencias y Ie-

gados a que se lefielerr los olCi¡rales 6", 7', 8", 9" y 10 de la Ley y los dc los intereses

y rentas que eI Ejecutivo exonele dcl impuesto de confornridad con los apaltcs 2" y
3" del al'ticulo 3" de la misrna; pcro sólo en cr¡ûnLo concìcr'ne a tales en¡'iqìlecimientös,
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Titularres de rchtas consr-
derade.s por la Ley conro

inferiores al mírimun
de eristencin,

Parrigrafo 1' del artirulo
d"¡ parágrafo 1" dcl articu-
¡o g,; parágrafo 2n dcl ar-
tículo 13; prrágrafo írnico
del articulo l8; y parrigr¡fo

lq del artículo 20
de la Ley.

Ingresos brutos anualeq
mayores de Bs. 20.0û0.
,{rtículo 32 de la Ley.

Enriqrrecimicnto neto.
Artículos 1or 40, 5", 60, 90
y l0;13,15 y 16;18, 19
y 20; 21, 23, 24 y 2ó; 21,

32, 33 y 35 de la Ley.

Erriquccimiento disponible.
ArtÍculo lo d€ la Ley.

Enriquecimientos prove-
nientcs dc actividades eco-
nómicas rsalizadas o de

bienes situados en
Venczuela.

Artículo 1o de la Ley.

Per¡onas que deben hacer
la declaración,

¿trticulos lo, il2 y 37
rle la Ley,

EI contribuyente-

Los padres por sus hijos
menores.

rl¡tÍculos 272 y 213 del
Código Civil.

T\¡lores.
.Artículog 34? y siguicntes,
397 y 409 del Códiso Civil.
Administradorcs de p€rso.

nas jurfdicas.
Artículos 19 y siguientes,
y 1.605 y siguientes del(:¡'lißo Civil y articulos
264 y siguienles del Córtigo

de Comcrcio.
.¿ldministrndores de bienes

proindiviso,
Artfculoa 967 y eigr:ientes,
1.060 y siguientes del Có-

diso Civí1.

Artículo 3".-Cuando el contribuyente sea titular dc rentas per'tenecientes a
diversas categþrÍas sólo estará obligado a incluir en su declaración aquellas rentas
que, por ¡azón de las no¡mas establecidas en c¿¡da cédula parzr fijar el rrfnimun
imponible, están sujetas a impuesto. A tal efecto verificará los-eótnputos correspon-
dientes, teniendo en cuenta, cuândo sea el caso, Io indicado en los artÍculos 41, 66 y
113 de esLe Reglamento.

DeberÁ hacerse, no obstante, la declaración de dichas rentes para el cálculo
del impuesto complementario cuando la adición de todas ellas arroje un enriquçci-
miento total superio¡ a la cantidad de ocho mil bolfvare¡ (Bs-8.000), aun'cuando el
contribuyente rcsulte en definitiva exento por motivo de las deducciones por csr.gas
de fanrilia contenrpladas en los ¿r¡tículos 28 y 29 de la Ley.

I'arágtafo 'Urrico.-Los enriquecimientos de que tratan los incisos 6', en su
parte primera, 7", 8", 9'y f0 del a¡tÍculo 2o de la Ley, por Ia exención de que gozan,
no se tomarán crr cuenta al totaliza¡¡e las rentas del contribuyente para la detær-
minación del minimun no imponible,

Artlculo 4o,-De acuerdo con el ar!ículo 32 de la Ley, los beneficiarios,de in-
gresos b¡utos anuales superiores a veinte mil bolívarcs (Bs. 20.000), deberárr fo¡mu-
lar declar'aci(rn, aunque estitnen quc no tienen rent¿ líquida gr.avable.

A.tfculo l¡".-se entiende por enriquecimiento neto o ltquido o renta neta o
Ifquida los incrementos del pat¡imorio que resulten después de restal a Ias rentas,
beneficios y remunelaciolres brutos conrprendidos en las categolfas o cédulas a que
se contlaen los capitulos Il, Iv, v, Vl y vllt de la Ley, las sumas o partidas que
en los propios Capftulos se pelmite deducir,

Parágrafo Plirne¡o.-Las lentas de créditos y de eapitales mobiliarios en ge-
nersl y los sueldos, pensiones y remuneracioues a que ge contraen, respectivamentc,
los Capítulos lll y VII de lq Ley, se consideran cqmo enriquecimientos o rentas li-
quidas o netas,

Parágrafo Segundo.-Son asimismo rentas líquidas, cualesquiert otr.os incre-
mentos del patrimonio, aunque no estén especialmente comprendidos en determi¡rada
cédula.

Parágrafo Tercero.-Para el eómþuto de lus enriquecimientos netos totales de
t¡ contribuyente se iendrá en cuenta lo rtispuesto en el Par.ágtafo Unico del artlculo
132 de este Reglamento.

' ¡\rtlculo 6".--Se considera que una rent¡ o enriquecimiento es disionible cuando
tu titular puede usar, goztrr o disponer de é1, porque no se lo impide ningún obstáculo
de carâcte¡ jurÍdico o materisl.

.A,rtÍculo 1o.-Se erìtiende que un enriquecimiento provienì de actividades eco_
nómicas rcalizadas en Vcnezuela o de bienes situaclos en. el país, cua¡rdo todas o al-
gunas dc las causas que lo originan ocurr&n dentro del tetritorio nacional, ya 6e re-
fieran esas causa$ e la axplotación del suélo o del subsuelo, ya a la {ormación, bras-
lado, cambio o cesión dal uso o del goce de bienes inmuebles o de muebles mat¿¡iales
o inm¿ter,iales, o ya seon servicios prestados por personas don-riciliadasr residentes o
transeuntes en Venezuela

A¡tÍculo 8".-Debe¡án hacer l¿ declar¿cÍón:

l",-El propio contribuyente;

2'.-Los padres, en representacíón de 6us hijos rnenores no emancipados, por
las rentas que no consLituyan usufructo legal;

3'.-Los üutores por los pupilos o entredichos;

4o.-r¿s administradores de las pe¡.sonâs jufdicas, en represenþción de éstas;

6o.-Los administradoles de bienes pr.oindiviso o comunidarles, por. lo que con-
cierne a las rentas producidas por estos bienes.



GACETA OF'TCÌJ.L DE LOS EST.å.DOS UNIDOS DE VUNEZUELA T

Bienes dc comuliCades coh-
. yugulc:r.

A¡lículos l4l, I48 y si-
guientcs del CóCigo

Civil.
Artículo 29 dc la [,ey.

Ee¡enci¡s no acgptadas o
tceptûdas a be:¡clicio dc

invenlario.
Artlculos 1.0C3 y r.037 del

Codigc Civil,

Slndicos en los concurs{)s
merc¡ntíle¡ de acreedorcs.

.¿tr¡tículo 920 y 9dB y si-
guienles dcl Código de

Cometcio.

Depositarios dc bienes e¡n-
bargados o sccue:.ltri¡dos.
Arf icr¡los BSS, 37ã y 376
del Código de Procedimien-
to Civil y orliculos 1.7,19,
1.750, 1.780 y 1.78ã y si-
guientes del CodiSo Civil.

Gesto¡es de negccios,
Ärticulo:r 1.173 y siguien-

tes del Codigo Civil.

Curadores de herencias
yacentes,

,{¡tículo 1.062 dcl Codigo
Civil.

Autorización para declatar
por medio de upoCerado,

Las personas no dornicilia-
das o no residentcs debe-
rán constituir apoCerado.

Parirgrafo Prirr'ero.-En caso de comunidad eonyugal 3 a) Ia rleclaración de
cualesquiera dc las rentas comptendida.s cn los Capítulos II, III, IV, V, VI, VII y
VIII de la Ley, la hará el cónyuge que las adrninistie; b) la declaración de la renba
global Ia hará eI msrido y en su defecto la mujer.

Parágrafo Segundol-Cuantlo se t¡¿te de rentas producidas por herencias que
no han sido aceptadas, ltarán le declaración los herederos que ejecuben actos conser-
vato¡ios de dichas herencias; y en cl cuso de herencias aceptadas a berreficio de in7
ventario, harán la decla¡'ación los he¡ede¡os que se hallen en posesión ¡eal de é¡tas.

G'.-Los sindic<¡s en los coneursos mercatrtiles de acreedo::es, por las rentas
que produzcan los bienes del fallido;

?"--Los deposibarios de los bienes ernbargados o eecuestrailos, por lo que res-
pecta a las rentas de estos biencs;

8',-Los gestores de reocios, por los bienes que produlc¿ el ncgocio cuyg ad-
ministración hun asumido;

9".-Los curadoles de hcrencias yacenÞs,

Artlculo 9",-Las personas obligadas a decla¡a¡ aegún el articulo anterior po-
drán hacerlo por medio dc apoderado constituido por docurnenbo público o privado.

Par'ágrafo P{imclo.-Las porsonas no domiciliad¿s ni ¡esidentes en el país de.
bc¡á¡ consl,ituir, po'. documento público, si ca¡ecieren de mandatario, apoderado que
presente la declaración.

Parágrafo segundo.-En los'casos de no presentes o de plesr¡ntos ausent€s que
Do hubieren dejado apoderado, la oficina de Liquidación pedirá al respectivo Juez
de PrÍmera Ins'raltcia que noiubre quien lepresente a aquéllos en la decla¡ación de
la renta y liquidaeión del impuesto, cìe acuerdo corr los a¡ticulos 412 y d1g del có-
digo C.ivil.

Artículo 10.-La decl¿¡ación dellerá ser presentada ¿nte Ia Oficina Liquidadora
del In-fpuesto de la Circunscriptión a l¿ cual corresponda el lugar del domicilio del
conlril.ruyenf:c o, a falta cJe éste, de su residencia.

. Paráglafo Pt'ime¡'o.-La decla¡'ación de las rentss de bienes proindiviso o co-
munid¿tic¡ p<.rdr'á hacelse, a elección de los aclministratlores, ante la oficina de la
Cr-icuusclipciúrr donde esbó¡r situactos cl todo o parte de los bienes o en do¡rde esté el
asieulo de la adnri¡rlitraciôr¡. En todo câso el declaranie deberá par[icipar la elección
tomada a cada una tle las Oficinas por las cuales se ¡tueda optar y no po<.lrá varia¡la
sin autorización de la Oficina elegida.

Plrágrafo Segundo.-Los depositarios de bienes'embargados o secuest¡ados, lo,s
geslor.cs de negocios y 1os que pclciban rentas de p€r.sonas no resideutes o no dómi-
ciliadas, del¡er'án hacer'la decla¡ación ante Ia Oficina a cuya jurisdicción corresponda
su douicitio o elr dei'ecto de éste su ¡esidencia,

ArtÍculo ll.-Los enriquecimientos obtenidos du¡anûe un año debe¡án ser de
clarados <ientro de los dos (2) plimeros nteges del al-io civfl siguiente, salvo lo dis-
Þuc';to eìl lus ei.Lícuios 01, d2, ü8,64,6õ, l0l,115,119, pará3ralo Unico,1Z0 y 1?2
de esta Rcg)amento.

Partiglafo Unico.-Los contt'ibuyentes que no hiciere¡t la declaración en las
opoltunidacles establecitlas, serún penardos, dc confo¡.midad con el a¡.ticulo 3g de Ie,
Ley, con nrulta que pod:á sel desde un vigósimo (1/20) hast¡¡ otro tanto del impuesto
e¿usado.

Articulo 12.-La decìer.ación, que dcberá scr jurada, ca¡ntend¡á

l'.-Las enu¡¡ciaciones distintivas del
fcrma y los casos siguie¡rtes:

Represerqtanfes de no pre-
sentes y de ausenles.

Artículos 417 y siguìentes
dcl C,ódigo Civil.

Ante quicn deberá scr pre-
sentarta Ia decl¿r¡ción.

Artículos 27 y sigr:ientcs
del Códiso Civil,

Lugar de declerrcirín de las
¡entas de comunidadee,

Cagos de dechrlción cn el
domicilio del declarante

no contribuycnte.

Cuándo debe ser Þresenta-
da I¡ declaración.

Articulo 32 de ta Ley.

Pena por falta de declara-
ción oportuna.

Quá debo contcncr
la d¡clc¡ación.

.t\rtÍculo Sbde la Ley.

E¡unci:¡cione* del ctr¡lf ri-
buyente y,/o del de:Jlar¿nte,

conlribuyente o del decla¡ante, en l¡
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Criracterístieae del contri-
buyente cuando actúa por

sf mismo.

Caracteristicss del contri-
buyente y dc los que no de-

claran en su propio
nombre.

Rentas brutas menos de-
ducciones,

Ronta¡ líquidas.

I¡npue¡tos retenidos.

Bentas nefas totales,
Ar3ícul,o 2? de la Ley.

Lugar y fecha de Ia
declaración.

Firma del declaraníe.

C{¡ro deberán ser presen-
tadas las declaraciones.

Fo¡mul¡rios o modelor ofi-
cialcs para las declaracio

nes.
.A,rtículo 32 de la Ley.

Entidadeg líbree dc todo
r¿quisito.

Ârtículo 2o, incisos lo y 2",
de ta Ley.

Artíoulos lo, 4o, 6u y l4 de
la Consüitución Nacional.

Ärtícrrlo 70 de la Ley Or-
gánica de l¿ Hacienda

N¿cion¡1.
Ley del llairco Ccntral

de Yenezucla.

Sollcituilee de las demás
persontE y entidades eren-
ta¡ del lmpuesto por el to-¡ tal de l¡s renta¡.
.{rtÍcufo 2o, inciso6 8., lo

y 5e de la Ley.

Doslrmentos que deben pre-
ssntôr las inatituciones

religiosaE,

A) Cu¿ndo sea hecha pol el contribuyente actuantfo por si mismo, Ëu nomþret

estado civil, apellido, proleÊión y domicilio o res¡dencis;

B) Cuando sea hecha por una pelsona que actúa en representación, indicará,
además de su nombre, apellido, domicilio y del titulo de su representación: a) el
nombre, apellì<il, esbado. civil, plofesión y domiciìio del representado, si es una per'-

sona física;-b) la razón social o denominación,.objeto, capital y dornicilio, si la re-
plesentada es una per"sona moral; c) cuando la representatia sea ulra comunidad,
bienes lue la constituyen y ubicación de éstos, y nomble y apellido de los comuneros;
y d) en caso de bienes ernbargados o secuesttados, la determinacÍón de éstos, el Tt'i-
bunal i¡ue decretó la medida y la fccha en que fué practicada, y los nombres, apellidos
y donricilios de los litigantes,

2u.-L¿ relación de to<ias las t'entas brutas del contlibuyente, divididas y espe-
cificadas, según las categorlas o cédulas que se estsblecen en los Çapltulos II, IIl, IV,
V, yI, VIf y VIII de la L,ey, con indicación de las deducciones pelmibidas; y las rentas
lfquidas resultantes;

S'.-Relación de los in'pucstos que le han sido letenidos al coillribuyente, con
cspecificación de las personas o entidades que han hecho las retenciones, y las fechas
en que han sido realizadas y las cantidades retenidas en çada oportunidâd;

4".-El totâl de las leniss netas, cornprendidas o nó en las síete (7) categorfas
o cédul¿s enunciadas en el oldi¡ral segundo y que no estén legalmente exentas, con in-
dicacìó¡¡ de las deducciones permitidas en los artículos 28 y 29 de la Ley y en los
a¡tÍculos 132, Pat'ágraf.o Uuico, y 1S3 de este Reglemento, todo a los efectos del im-
puesto complementalio;

5'.-El lugar y fecha en que se hace;

6'.-La firma del declarante.

Altículo 1:1.-La decla¡ación será þresentada a las Oficinas de'Liquidación,
según lo determina el a¡tículo 10 de este Reglamento, o enviada a las mismas por.
certificado postal. En estc último caso el sobre que la contenga se entr.egará abierto
en el Correo, a objeto de que el Jefe de Ia Oficina de Corleo dé un r-ecjbo especi(i-
cabivo de que dicho soL¡re contiene. la declaración y los doci¡meltos anexos, Hecho
ésto, el sobre será cerl'ado en pr.esencia de quien lo haya consignado y a la brevedad
poEible la oficina de corleo deberá errtlegar al remitente eI complobante de que el
documénto ha sido enLlegado a la Oficina de Liquidación.

Artículo 14,-La declaración deberá hacerse pot' triplicado, de acue¡do con
los folmulalios o modelos que elaborald, eI ùIinisterio de Hacienda.

Par'ágrafo Unico.-Dos ejernplales serán plesentados o remitidos a l¿ Oficina
de Liquidación y cl declalante guardarô un tcrcclo hasta que obtenga la constancia
de liberación del impuesto.

CAPITULO II
De los persùLo^t 'g enlidaúes eæenlo,s ite Ia obliganión tte qrïeseù1l;, rleclat:0,ción

de Ia totalitlad de sus tetu.tas o de algunas rte ellas

Artfculo 15.-La òiación Venezolana, los Estadoe, las ùlunicipalidades, los Ins-
titutos oficiales Autónomos y el Banco central de venczuela, no estarÁn obligados
a presental declal'ación ni a curnplir lequisito alguno pela gozar de la exencióu del
impucsto.

A¡'tículo 16.-Las instituciones religiosas, benóficas y de asistencia social, que
por 8u lndole estrln desprovistas de finalidad lucrabiva; y las artísticas, cientíîica.:,
educacionales y culturales, y asociaciones de profesionales, siempre qúe ninguna de
éstas persigan fines de lucro, deberán dirigir una replesentación a la oficina de
Liquidación de su asiento o dorriicilio pår'â co¡nprobar su condición de exentas de
acuerdo con ìa læy, y que en consecuencia no están obligadas a p¡esentar: declara-
ción y c tal efecto acompaña.rán:

a) Las religiosas, la relación del origen, administración e inversión de sus
ingresos y las colrespondientes cuentas, en el oño de 1948, respecto a ias existentes
para dicho año, y en el de su fundación, par.a las que en lo adelante se constituyan;
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Ilocumentos que deben pre-
scntar las instituciones be-

néficas y de asistengia
social.

Documentos que deben pre-
sentar las instituciones ar-
tísticas, científicas, educa-
cionales y culturales y lag
agociaciones profeeionaìes,

Definiciones.

Instituciones relig¡osas.

Instituciones benéf icas.

Ingt¡tuciones de asistencia
social.

Libros que están obligadas
a llevar y a tencr a dispo-
sicíón de los Fisc¿les las

institl¡ciones religiosas.
Artícuto 16 de la Ley"

Libros oue deben llevara
otrag rnsiltt¡crones quc

no persigan fines
de lucro,

Artfculo 46 de la Ley.

Fiscilización de las institu-
ciones que no tienen c¿rác-
ter-lucrativo y obligación
de participar las modiflca-
cioncs del contrato social o

los Egtatutos.

Ilen[as que no se apliquen
a las finalidades que dcben

J¡erseguir,

Excnción de todo requisito
para quienes tengan €n
cuentas de ahor¡o sumas

qus no exccdan
de tls, ã.000.

Artículo 2o, inciso 6,.,
dc la Ley.

Indemnizaciones recibidas
con ocasión del lrabojo.
ArtÍculo 2o, inciso ?',

de la Ley.
A¡ticulos 101 .y siguientes,

de la Ley del Trabajo.

Contratos dc seguros,
Artículo 2o, inciso 8o¡

de la Ley.
Ártículos 528 y siguientes
y ?86 y eiguientes dèl Cró-

digo de Comercio.

Cédulas hipotecarias de
Bancoe quyo capit¡l perte-
nezca por lo menog m un

50/. sl Estado.
A¡tículo 2u, inciso 90,

de la Ley.

b) Las benéficas y de asistencia social, sendas copias del reglamento interno,
de los eststutos o de cuslquier otro documento orgÁnico; copia del acta constitutiva,
ei se trats'de una asociación; y la relación del origen, administración e inversión
de sus ingresos o rentas y 6us reÊpectivas cuentas y balances, en el año de 1943,
respecto a las congtituidas pala dicho año, y cn el de gu formación para las que se

funden en lo sucesivo; y

c) Las otras instituciones y asociaciones nombradas en este artfculo, loe mis-
mos elementog .que õe indican en el, aparte antet'ior; y cuando de estos elementos
no derive la prueba de que no persiguen fines de lucro, se la hará a satisfeccióu
de la respectiva Oficina Liquldadora del Impuesto,

ArtÍculo 17.-Pa¡a los efectos de esta Ley se entiende por:

a) Insbituciones religiosas, las que funciouan de acuerdo con las leycs de
Patronato Eclesiástico y de Misiones y con el Decreto de 24 de octubre de 1911,
acerg del ejercicio de la inspección suplema sobre los cultos establecidos o que se
esþblèzcan en la República;

b) , Instituciones benéficâs, las que, sin obligación.legat de hacerlo, sum¡nis-
tran gratuitamente en el paíJ cuidedos médicos, alimentcs, vestidos o alberg'ue a los
desvalidos;

c) Inetituciones de agistencia social, las que, sin obþación lggal de hacerlo,
dediquen su actividad a prevenil en Venezuela los malea de la enfermedad, de la
edad o dd la miseris,

ArtÍculo 18.-Las instituciones religiosas deberán tener a disposición de lo,s
Fiscales loe libros que deben llevar de conformidad con la Ley de patronato Ecle-
Bióstico,

Artículo 19,-Las instituciones benéficas, de asistencia social, artísticas, cien-
tíficas, educacionales, culturales y las asociaciones plofesionales, llevarán y tendrán
siempre a disposición de los Fiscalç libros de contabilidad donde aparezcan clara-
mentê sus operaciortes,

Artículo 20.-A los efectos de comprobat que las instituciones ô que se re-
fiere eI altlculo anterior cor¡servan su carÁeter no lucrativo, están sometidas a la
fiscalización de las oficinas.de Liquidación y quedan obligadas a participar a dichae
Oficinas cualesquiel'a modificaciones que efectúen al conbrato social o a los Esta-
tutos o a sus demás leglameutos o docunrentos orgánicos.

Artfculo 21.-Las rentas percibidas'por las instituciones a que se refieren las
letras a) y b) del artlculo 16 y que no sean aplicadas dentro del país a las finali-
dades que pol su respectivo carácter deben perseguir', habrán de'declaralse y están
sujetås a impuesto,

Al'licu tenßan en cuentas de ahorro depósitos que
en conjunto e cinco rnil bollvares (Bs. 5,000)., no cstarán
obligadas B sumolir. requisito alguno para gozar de þ
exención del de dichos depósitos.

Artlculo 23'-Los l.:eueficiarios cle indemnizaciones recibidas con ocasión del
tt'abajo no estar'án obligados a presentar declaración ni a cumplil requisito alguno
para gozar de la exención del impuesto por ese respecto,

Par'ágrafo Unico.-Se 'co¡rsideran indemnizaciones recibidas con ocasión del
tt'abajo las que se paguen po. la muerte del tr.abajador, por incepacidad parcial o
absoluta o por cualquiel ot'a cau'sa contemplarla por la legislación del trabajo.

AltJculo 24.-Tampoco estarán obligados a cumplir. requieito alguno para gøzar
de l¿ excnción, los titulares de indemnizaciones que psguen las empiesas asegurado-
ras, por razón de contratos de seguros.

Artfculo 2Ú.-tos titulares de intcreses de cédulas hipotecarias emitidas por
Bancos cuyo capital peltenezca por lo menos en un cincuenta por ciento (50r'k) al
Estado, tampoco estårán obligados a cumplir requisito alguno para g.ozar de la
exención.

Parágrafo Unico.-lrcs institutos que 6e acaban de expresar enviarún a la
correspondiente Oficina de Liquidación del Impuesto una list¿ de las cédulas hipo-
tecarias que cmitieren, especificando sus catact€¡fsticas.
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llerencirs, legados
o tlor¡ocione¡.

.¿trtlculo 2', inciso 10,
dc la LeY'

Solicitud de exonerôciór
quc peilrán dirig¡r las ins-
titucioncs de shorro, cr,i{i-
to y previsión soclûl Y lac

cooperût ivf¡s.
Ärtfculo 3o de la LeY.
tæy de CooPerativos.

Requisito exigido 6 las
¡nencionadas instituciones
y coopc,rativas quc 8e cons-
tituyan como sociedadec

por acciones.

Opinión del Ejetutivo Fe-
deral eobre cxoneración de
utilidades r las coopera-

tivas.
¡lrtfculos 5o, 14r' 15 y 90
de la L,c¡r de Cooperativas.

Participación de modifica-
ciones.

Decl¡ración dc l¡s coopc.ra.
tiv¡s de corcumo y de cró-

dito.

Fiscalización.

Solicitudcs de los emisoree
de ccdul¡s hipolccarias.
Arliculo 3o de la Ley.

Ley dc Códulas
Eipolccarias.

Opiniones de los Îliniste-
¡ios de Fomento o de Agri-

cultura y Cría.

Obligación de pa¡ticipar la
coloc¡cióu y canceìación de

oédulas.

Artículo 26.-Los tjtulares de herencias, legados o donaciones no están obli-
gados a cumptir ningún requisito para gozâr de la exención que les acuerda la
Ley.

CAPITULO III
De lat persona.s A ret¿tes erotlerdbles del Impwsto

Artículo 27.-Las instituciones dc ahorro, crédil,o y plovlsión social, creadÀs
o patrocinadas por entidades públicas, y las coopet'ativas de crédito, consumo y pro'
ducción, qrfe aspiren a que el Ejecuüivo lederal exonete de irr,puesto sus ulilidades,
enviarán al ÙIinisterio de Hacienda, por intermedio de la Oficina de Liquidación,
a que corrcsponda su asicìrto o domicilío, una solicitud con los siguientee anexos: a)
un ejemplar de los estatutos, copia del documenöo constitutivo y nómins de socios
o de participantes; y b) un -estado de sus valore¡, que pude scl' sustituído pot' copia
del úttimo inventario, si éste ha sido practicado dentro de los tres meses precedentes
a la fecha de la petición,

Las instituciones de ahorro, er'édito y previsión social agregarán sdemÁs, a
título devolutivo, el docuarento emanado de la respectiva enlidad pública donde conste
que ésta las ha creado o las patrocina.

Las oficinas por cuyo intermedio ße haga la remisión informarán sobre lt
solicitud y los documentos.

Artículo 28.-Las instituciones y cooperativas a que se refiere el ar4,lculo an-
terior, que se constituyan en forma de sociedgdes anónimas o en comandita por ac-
ciones, sólo podrán solicitar el beneficio de exoneración cuando sus acciones sean
nominativas.

Artfculo 29.-El ,Itlinistlo de Hacienda someterÁ las solicitudes de exoneración
que hagan las cqoperativas a la consideración de los Despachcn del Ejecutivo Fede-
ral que del.¡an intervenir según la indole de ellas, para que informen acerca de Ia
conveniencia de concederlas.

Artlculo 30.-t¡s gerentes o adrrrinistradoles de dichas instituciones estÁn
obligadæ a llevar a conocimiento del Dlinistelio d€ Hacienda todas las nrodificacio-
n€s que bicieren al contr'¡to social o a los Estatutos y a enviarle anuaìmente u¡ra
copia del balance, dentro del primer mes de levantado.

Àrticulo 31.-Las coopeÌâtivas de consumo y de crédito a las que se haya
concedido la e:<oneración, al declalar los beneficios gravables, o seâ los que hayan
obt¿nido con motivo de operaciones celebradas con personas distintas de sus propios
asociados, deber'án cxpreîar también los que hayan ol.rtenido por operaciones reali-
zadas con sus socios.

ArtÍculo 32.-Las instituciones y cooperativas a las que sc haya eonccdido
cl beneficio. de cxoncracit'n, quedarán sujetas a fiscalización.

A¡tfct¡lo 33.-Los emisores de cédulas hipotccarias con intereses al seis por
ciento (6%) anual o menos, que Âspiren a que se les conceda Ia exonelación dd
impuesto, dirigirán al Ministerio de Hacienda, por intermedio de Ia Oficina de Li-
quidación de su asiento o donricilio, una solicitud en que expresar'án:1",la naturaleza
y can^'idad aproxinrada dc artículos que produce el fundo lural o la empresa indus-
trial, según Ëea el caso;2', el valor del fundo o el capital con que gira la emplesa
industrial, según sea el caso; 3', la folma dc cancelación de las cédulas; 4', lz rna-
nera como se administra eI fundo o la enrpresa;5", Ios sueldos grre devengan los ge-
rent€s o adnlinistradores;60, el personal que utiliza; y ?", el destiuo que se dará
al dinero que se proyecta obtener rnediante la colocación de l¿¡s cédulas.

La Oficina de Liquidación informará la solicitud.

Parågrafo Unico.-El Ministelio de Hacienda ¡ecab¿r'á la opinión de los ùfi-
nisterios de Fomento o de Agricultuta y Cría, según sea el caso, ¡oble la conve-
niencia de concedcr la exoneración,

Artlculo 34.-Los plopietalios, gerentes o administradores de los fundos o em-
presas que hayan obtcni<io la exoneración informarán aI llfinisterio de llacienda
la cantidad y el valor de ias cédulas que hayan colocado y el monto de los inter.eses
que están obligados a pagar., Igualnrente harÍrn del conocimiento del r'llinisterio de
Hacienda la cantidad y el valor de las cédulcs que hayan cancelado y la disminución
que ésto ocâsioue en el susodicho monto de intcreses.
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Emi¡ión de nuevas oí'dulas,

Çambio en el destino eco-
nómico de la cmpresa.

Solicitud de las cmDrcaas
dc construccio¡les urbanas.

Ârtículo i"_de la Ley.

Resolución paro concedcr
La croneración.

El'tinción dcl beneficio.

Enumeracionee.
ArtÍculo 4" de la Ley.

Ârtículo 526 del Código
Civil.

Pensioncs de ¡rrcnda-
miento.

Â¡tículcs l F79 y eiguien-
tes dcl Ctôdigo Çivil.

Pcnsiones enf itéuticas.
ârtículos 1,565 y siguien-

lcs del Crídigo Civil.
Contratos de apareerla.

Bentas vitalici¡s,

Otras renta¡.

Excepción de declar¿r

Prestaôiones cn especie.

Sobre qué y cuándo debe
paga¡se el impucsfo.

Sub-arrendamicnto,

Meioras. fnmuebles amue-
blado¿, Servicios prestados

po¡ cl arrcndador.

Artfculo 3õ.-Dl interés de las cédulas que se emitan pala reponer laa que

sean canceìadas no estar'á exonelado de impuesto, salvo que el Eiecutivo Fedetaìt
previo el cumplimiento de las folmalidades del altfculo 33 de este Reglarnento, les

haya concedido el beneficio.

Artículo 36.-Cualquie¡' altel'ación del dostino económico de la empresa' in-
cluso el cambio cle la espccie de los p¡oductos cultivados o mìnufacturados, acarreat'á
la extinción del beneficio concedido, el cual podrá renoi'at'se previo el cumplimiento
de las folmalidades contenidas' en el a¡tfculo 33 de este Reglamento.

Artículo 3?.*Las personeF que aspiren a que se les conceda la exoneración
del impuesto soble nueyas coltst¡ucciones urbanas, acompalìarán la representoción
correspondicnte del plano de la edificación o edificaciones proyectadas y de un in-
forme razonâdo del ConccJo Municipal o de Ia Junts Comu¡al de la localidad acercq
de l¿ conveniencia de Qìie se conceda la exonerqción, en el cual ¡e expresar{ en
Codo caso, si hay escasez o abundancia dc edificios de Ia misma naturaleze de los
que Be proyecta consttuil y el tipo cor¡iente do lar pelsioncs de arrendamiento en
la localidad pala esa clase de edificios.

ArLfculo 38.-Si el Ejecutivo Fede¡al rssolviere aúordar las exoneraciones a
que se contraen los artlculos 27, 33 y 9? de este Rcglamento, lo hará en cada ca6o
por Resolución motivada del Ministærio de llacbnda.

Artfculo 39.-lå exoneración se extinguirá. si no se cunplen las condiciones
que establozca el Ejecutivo ffederal.

CAPITULO IV
Del Imp:æsto soöre l¿ renla ilel copílal inmot¡ilbrio

Articulo 40,-Están sujetos al impuesto proporcional del dos y medio por ciento
(2y2%\ que se establece en el artfculo 4'de la l,ey:

â) Los cánones, pensiones o alquileres obleníQos par el orrendamiento o suL
arrendamiento de inmueLles ru¡ales o ulbonos;

b) Los cánones o pensionee enfitéuLiea¡.

c) La parte que corresponds al propietario en los contratos de aparcería;

d) La paÉe de las rentas vitalicias que represente el interés del seis por
ciento (6%) anual del vr.lo¡ del inmueble ent^-egado para constituir la renta; y

e) Cualquiera otr a renta produeida por la cesión del uso o del goce de la
propiedad rafu.

Artlculo 4l.-Salvo )o dispuesto en el artlculo 4" de este ll,eglamento, no er-
tán obligados a hacer dc:laraciórr los titulares de lenLas innrobiliariasl

a) Cuando sc¡lamcnte posean éstas y no excedan de tles mil seiscientos bolí-
vares (Bs. 3.t00) anuales;

b) Cuando poseycntlo rentas de variãs catego¡ias su total no exceda de seis
mil bolívares (Bs. 6.{100) por año, y sicrnpre que la inmobilia¡ia no pase de tres mrl
seiscientos bolívares (Bs. 3,600), en el mismo lapso.

Parágrafo único.-Sin embargo, los agen[es fiscales podrírn, sn cualquier mo-
mento, pedir la demostración detallatia de las rentas a que se contrae este cltículo.

Articulo 42.-Cua¡¡,lo las prestaciones estipuladas se paguen en especie, se con-
side¡ará como rent,a brut¿ el valor que tenga la especie en el nrercatlo pars el mo-
rnento que sea puesta a ttisposición del titular de la renta.

¡\rtíeulo 43.-El impuesto dcbe pagarse por las renl.as obtenidas en el a¡io an
Lerior, las cuales deberán ser declaradas en los té¡mìuos que prescribe el artículo 11

dc este Reglarrrento.

Artfculo 44.-El sub-a¡rendador satisferá el impuesto sobre la diferencia en-
trc la renta que obtenga y Ia que pague por concepto de al'rendamiento.

ArtÍcrrlo 45,-Cuando en el contlato de arrendamiento se estipule que el arren-
datario harir pol su cuerrta al inmueble determinadas mejoras, el importe de ésLas
se con¡idcra¡á parte de la ponsión de a¡r'eudanriento y deberá declara¡se como tal.
Se cor¡sidel'ar:i también como renta iumobiliaria la penr.ión de ar¡endanriento de! in-
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Reintegro del impuesto
por alquileres no pagados.

Có¡no se dcternrina
la renta liquida.

Articulo ãu dc la Ley

nìueble que se alquila arnueblado sienlpre que se hsyÍl estípuladrr un canon único por
aili'uos servicios y lo nlismo se hará cuando en el alquiìer convenido enLler¡ sùrÏi-
cios pdlsonaleE plesta(los al ar¡endatario por el alrendarior, sus empleados o sus
tio¡nésIicos,

Artículo AG.-EI an'ctrdador que ha salisfecho el impuesl.o soble alquileles que

¡osteriormente no le han sirlo cubíertos ¡trrr el arrendatalio, podr'á verificur la rebaja
cort'esponclietrte en su declalación del año siguiente, siem¡rle que cornpruebe cl ìrecho
a salisfacción de Ia Oficinn tle Liquidación y âsl rnisrro deber'ú declara¡' las entradas
percibidas por alquilele.r que le hubierel sido reconociclos como incoblables y que
posteriorlìrente hubíere lograclo cobrar,

Artículo 4?.-Para la detelmínación de Ia reuta liquida glavable el contribu-
yente potirá hacer a la reuta bruta, o sea, al nronto cle los cÁnones, alquileres, perr-
siones o cualest'¡uiera oLros iirgresos oble¡idos en vil'tud del arrendanriento o de cual-
qu¡era otra cesiôn dcl uso o tlel goce de la propiedad raí2, las siguientes deducciones
o rentas:

A) El ntonto tle los intereses de las dcudas hipotecnrias que pesen sobre lc¡s

inrnuebles que produjelorr la renta, pagatlos dr¡rante ei lapso de ploducción de la
rnlBma;

B) Las eolrtribuciones estadalcs o nìurìicipales qne se hayau pagado dul'arìLc
el rrilsmo lapso, eu r'azón dc los inmuebles que ptodujeron la lenta;

C) Los gastos tle conservación y adrninistlación del inlnueble, ¡rero la deduc-
ción por este respecto no .se adnrilir'á por una strma que e-tce<la del quince por ciento
(1592) del monto de la renta bruta del mismo, en el lapso gravable.

Altlculo 48.-Las ex¡rresatlas deducciones se comprobarán:

a) Los inlereses, con la Dresentación, a lÍtulo devolutivo, de los recibos y do-
cttmentos que acrediten la cancelación y con Ìa constancia de haber sido retenido y
pagado el irnpuesto que <.liclros inteleses hayan causado, cuando exista la obligar:ión
legal de retenerlo. El contlibuyente deberá, adernås, indicar en su declalación la
Oficina de Registro donde se Ìraya plotocolizatlo e[ documelto hipotecario, el nomble
y apellido del acreetlol y la fecha del registro;

' b) Las contribuciones, con la presentaciórr, a tÍtulo devolutivo, tle las plani-
ìlas o recibos cancelados; y

c) Los gastos tìe adl¡rin.istración y conservaciórr, con la presentación, tambifn
a título devolutivo, de los conrplohantes respectivos,

Artículo 49,-Cuautlo los-inlereses que sc paguen sean causados por una de'.r-
da ¡ittra garantizat' là cuel sc hayan hipotecado dirersos inmucbles, súlo se derlucirá
Ia part.c que- corlesponda a el o los inmuebles que han ¡rroCucido Ia renta. r\ tal
cfecto se eon'.i,lero que lu tleuda se reparte sobre cada inmlrelrle en l¡ropor.cií.rn a su
valor,

Altículo o0.-Cuunrlo la per.sona obligada a pagar este in¡tuesto rro haga
tleclaración, o cuatrdo habióntl<¡la hecho no cornprobare debidamelrte los datos que
cxpong¿, sc estinrarít conìo t'cnta líquida glavable el seis por ciento (6/,/o) del valor.
rle cada inmueble; sin perjuicio de que se apliquelt al couLlibuyente las penas que
establcce la Ley.

ParágI'afo único.-Para lo.s efectos tle este altículo, la Oficina Liquidadora pro-
cederá a placticar el avalúo.

Artlculo 51.-La persona que habite su propia casa o que de otra manera la
utilice, sin cedel eu {orma alguna, su uso o goce, no pagará im¡rrresto por tal rcs-
Pecto.

Artíct¡lo 52.-Los Adnlinistradoreu de, Rentas ìIunicipales enviarán ¿r las Ofi-
cinas de Liquidación, en el rles de enero tle cada año, una lista de los inmuebles gra-
vados con derechos municipales, con expresión tlel nombre y apcllido del propietario
y rlc la base que sc haya Lomado para la fijaciórr del impuesto.

CAPITULO V
Del ím'pueslo sol¡rc Ia, reÌLla dc clpíLales mabíIíarios en geùetã.I

Artículo 53.-Están sujetos a un irnpuesto proporcional cle lres por ciento (3.,2i ),
tle colrformida(l con lo que dispone cl artículo 6o de la Ley:

a) Los intel'eses que se perciban por el préstamo de capÍtales representatlos
en dinero o Bn especie, garantizados o no con cauciones ¡eales o ¡;ersonales, o [.rs que
se ¡rerciban por cualquiera otra fonna de c¡édito.

Interescs.
rlrtículo 5o, inciso ¡l)

de Ia Lcy.
ContribucÍones.

Artículo 5,, inciso B)
de la Ley.

Gastos dc conscrvación
y administraciórr.

:lrtículo 5", inciso C)
de la Ley.

Cómo se comprueban
las deduccioncs.

Interescs.

Cont ¡i buciones.

Gastos de adrninistración
y conservación.

Deuda gar.antizada con
hipoteca gobre varios

ilmuebles,

Estimación de oficio.
Articulo 3ã dc la Le¡'.

:lv¡l¡i¡ de inrnuebles.

Personas que utilicen
su propia casa.

Informes de los Âdminis-
tradorsg de Rcntas

lllunicipales.
¡lrlículo 43 de lu Ley.

Rentas sujetas a impuesto,
Artículo 6o de la Ley,

Interesee.
Artlculos l.2TT, 1.74i
y siguienlcs del Código

Civil.
Artículo 116 del Crídigo

de Comercio.
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I)evolución de una canli-
dad moyor.

Parágrafo único del ar-
tículo 8o de l¡ Lty.

Presunción de inlereses.
Ârtículo 8o de la LcY.

Depósitos en dinero.

Pagos a fiadorcs,
Á¡Lículos 1.804 y eig¡uien-

tes dcl Cridigo Civil.

Rcntas vitalicias.
¡lrtículos 1,788 y siguien-

tes dcl Oitligo Civil.
Artículo 8o de la Ley.

Regalias o participaciones
análogas.

Cánoncs dc censos.

Otras rentas.

Pagos de caDiLal
e intcreses.

Dcclaración.

Retención en la fuente.
Ârtículo 34 de l¡ Ley.

Excepciones a la retención
en Ia fuente.

Parágrafo 1" y 2" del ûr-
liculo 3¡l de Ia Lcy,

Nómina dc depositantes,
Ârtículo 2o, inciso 0,,,

y 43 tlc la Ley.

Obligación de informar
para los Jueces y

Rcgistradorcs.
Artículo 43 dc lo Ley.

Moteria gravable.
Arliculo 0o de la Ley.

Parágrafo primero.-Se considera también como inl,erés la dife¡encia entre la

cantidad que reciba el deudor y la mayor cautidad que devuelve.

Parágrafo segundo.-A los efectos rìel impuesto, se preÊume¡ salvo prueba en

contrario, que todo crédito devenga un interés no menor del seis por ciento (6'zä)

anual.

b) Los intereses devenggdos por depósitos de cualquicr natitraleza, salvo los
que pro<ìuzcan los depósitos de ahorro que no excedan de cinco mil bolívares
( Es. 5.000).

c) Cualquier cantidad que se paßue a los fiadores por el hecho de garantizar

el cumplimiento de una obligación.

d) La ,parte tle las rentas vitaìícias que represente el interés del seis por

ciento (ô%) anual de la cantida<t de dinero o det valor de las cosas muebles entre'
gadas para constituir la renta;

e) Las regaìías o participaciones anólogas, considerándose como tales tod¿
suma qrìe se pague fijada en relación a una unidad de producción, {e venta o de ex-
plotación, sea cualquiera su denominación en el contrato;

f) Los cánones o réditos anuales que se paguen a los censualist.as;

c) Cualquiera otra renta producida por la cesión del uso o del goce de bienes

muebles.

.¿\rtículo 54.-0uando se efectúe cualquier Þago a cltenta de capilal e intereses,
deberá determinarse la cantidad correspondiente a los rlltinros en el documento de

liberación que expida el acreedor, En caso contrario, el monto total del pago efec-
tuädo se presumirá imputado frnicamente a los intereses,

Artfculo 55.-Los titulares de rentas de esta categorfa deberán presentar de-
¡Iaraciírn jurada de los que hubieren obtenido durante un año civil, cn los plazos fija-
dos en el artlculo tl del Reglamento, haya sido o no retenido el impuesto.

ArtÍculo ã6.-Quien esté obligado a pagar alguna cantidad de dinero por ren'
tas de esta categoría, deducìrú, antes de hacer el pago, el impuesto correspondiente
y lo euterará en la Oficina de ßecaudación de Fondos ,Nacionaìes de Ia Circunscrip-
ción, dent,ro rle los diez (10) dfas posteriores al vencimiento de cada trimestre.

Ar[ículo 5?,-Quedan exceptuados de la obligación a que se refiere el articuìo
anterior, los deudores de bancos, Êociedades e instituciones nacionales que realicen
¡rormalmente el negocio de dar dinero a préstamo, o de otras p€rsonas o sociedades
a quienes se haya exonerado de ese re<¡uisito,

Par'ágrafo único.-'fampoco se efectua¡á la ¡etcn<:ión cuando la renta que Be

pague cause un im¡ruesto menor de diez bolfva¡es (As. 10) por mes. En ese caso
el acreedor de Ia renta hará la declaración de ella en el lapso que prescribe el ar-
Lículo I I de este Reglamenlo.

Artículo,58.-Los Administradores o Gere¡tes de las lnst,ituciones que reci-
ban <lepósitos de ahor¡o enviarán, elì, el m€s de enero de cada año, a la Oficina de
Liquidación de su domicilio, una relâción de las personas que han constituÍdo en cllas
clepósitos de ahorro, con cxpresiótr del nombre, apellido y domicilio o residencia de
cada tlepositarrte, La Oficina que haya recibido la lìsta trascribirá a cadri una d€ la-s

otra." Oficinas la nómina de depositantes de su Çircunscripción, con los denráe datos
explesados.

Àrtículo 51].--Las Oficinas Subalternas de Registro y los Tribunales de Jus-
Liciir enviar'án, en eI mes de {ebrero de cada año, a las Oficinas de Liquidación, una
lista de los documentos en que se establezca Ia obligación de pagar intereses o rega-
lías, eon Ia expresión de los nombres del beneficiario y del obligado y de los núme-
¡os de los Protocolos o de los Libros de Autenticaciones en que hubieren sido ins-
critos,

CAPITU.LO VI

Del impttcslo sobre los beneticlos inilustrialzs, contcrcinles,
mineros E ilc hl<IrocarAuros

Artículo 60.-Están sujetos al impuesto proporcional de dos y mediô por cienlo
(2'/z%), de conJorrnidad con el artfculo go de la Ley:
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Bcneficios industriales
y comercitles.

Articr¡los 20 y 3o del
Cddigo de Comelcio.

Beneficioa en el comcrcio
de inlnuebles.

Artículo 2c de lo Lcy.

Beneficios de minas, can-
teras e hidroc¡rburos,

Artículos 20, 3o, 5o, 6" y 7o
de la Ley de llfinas y ar-

tículo lo de la l,ey de
llidrocarburos.

Beneficios de explotacio-
nee forestales

silvegtres.
Ârtículos 81, 54 y 60 de
la Ley Forestal y de

Aguas.

R¿muneraciones no grs-
vadas por esta cálufa.

Plazos p¡ra la declaraoon.
Artículo 1l de eete' Ileglammto.

Declar¡ción de otr¿¡
rêntûs.

Ejercieio rual

Negocios cventualee.
Artículo 32 de Ia [æ¿

lo.-Los beneficios obtenidos en el ejercicio habitual o accidental, de actos
de cornercio o de cualequiera otros actos de comerciantes e industriales, relaciono¡
dos con el negocio;

2o.-Los obtenidos en virtud de la enajenación de inmuebles por quienes se
dedican habitualmente a ese negocio;

3o.-Los obtenidos en virtud tle actiwidades dedicadas a la explotación del sub.
sueìo y del suelo con el fin de extraer las sustancias a que se contrael los artfculos
2n, 3o, 6", 6ù y ?o de la Ley de llinas y 10 de la Ley sobre Hidlocarburos y demás
Minerales Combustibles, hoy vigentes;

4o.-Los obtenitlos en virtud de la explotación de los productos forestales sil-
vestres, a los cuales se refie¡e la Ley Forestal y de Aguas.

Parágrafo único.-No est,þ gravados por el impuesto de esta categoría. los
mandatarios, factores y dependientes de comercio por las remuneracioneg que per-
ciban, ni los que devenguen las personas que prestan servicio en las.naves mer-
eantes.

Artlculo 0l.--Las personas o comunidades que obtengan beneficios o rentas
de esta categoría deberán hacer la declaración dentro de los plazos siguientes:

A) Las personas naturales, los representantes o adminisbradores de las so-
ciedades en nombro colectivo y en comandita simple, y cie las sociedades civiles y
ìas .comunidades, presentarán su declaración dentro del þlazo tle sesenta (00) días
contados desde el cierre del ejercicio anual.

B) Los represenLantes o administradores de compañfas en comandita pol ac-
ciones y de las anónirnas presentarán su declaración dentro de los quince (15) dias
o'e celebrada la asainblea que haya aprobado el balance y a má6 tardar dentro de los
novent4 (90) días del cierre del ejercicio anual.

C) f,os representantes de pel'sonas o empresa-c domiciliadas o constituídas en
el extranþro presentarán su declaración denlro de los sesenta (60) ciías del cien'e
anual de cada ejercicio.

Artículo 62.-Las personas a que se ref iere el artículo antelior declararán
cualesquiera oLras rentas de que sean tÍtulares en los plazos a que .se refiere rlicha
disposición, aunque encuentren al cierre del ejercicio anual que no tienen rentas de
esta categoría que declarar.

Artíuulo 63,-Se entiende por ejercicio anual el período conLrìble de doce nle-
ses elegido por la res¡:ectiva etnpr'esa. El ejercicio alrual ¡ruetlc ein¡;eznl c r cuolquicr
mes deì aito; pero unâ vez r'i;ada üna fecirn para su iniciaeión no ¡:otìr'á r-¿rrìlir:o;irr
prer.i¿ airtorización de la Ofiiina de Liquìrtaciórr. Cuarrdo el contribrrS'cnte no 1.i.,'ielc
fija4o un per'ío4o de ejelcicio, se aplicará el ar¡o civil,

Altícuìo 6,!..-Cuando lr.ls beneiicios o que se contrae c:;te Calítulc r"uer;n r'r
tenidos en algún negocio cvenLual, eu titular deLrel'i declarailo tlcntrc tle lç:i r¡.:r-
ce (15) días siguientcs a su rcalizaciónr siempre r¡ue sobrepasun la cerrL;tlad tle :cis
lnil bolivares (Bs. 6.000).

Parágrafo priinero.--Si duralrte un ejeleicio anual se e-fectr:¿rrcn por una rui;-
nìa persona diversos negocios eventuales, cuyos beneficios, uislatlarne;ite cousitlera-
dos, no excedieren de seis nil bollvares (8s. 6.000), pero que cn ccrrjr¡nto l-rasen
de esa canti<lad, e[ contlibuyente.hará la declaración en el plazo que señala el ¡¡r-
tícuìo 10 de este Reglamento.

Parágtafo seguntlo.-Iìn esta declaración deber'á tanrhitín mencionalse el bene-
ficio logrado evetrlualnrente clue yâ hullie¡e pagado inrpucsto, segirn lo esLablecido en
la prirrrera parte tle este artículo,

Parágrafo l,ercero.-Los cxpresâdos beneficios eventuales se tendrán siempre
cn cuenta, çualesquiera que sean sus montos, en la l"otalización que hayan de hacer
los Litulares de rentas por diversas categorías, con el fin de deternrinar las corres-
polriiontc; euoLas imponibles, incluso la dcl impuesto complen'rentario,

Artículo 05.-La cesación de los negocios por venta, liquir-lación, permuta, tras-
paso o cualquiera otra causa, impìica la telnrinación del ejercicio fiscal corriente y
obliga a presentar dentro de los treinta (30) día,s de producida, la declaración coges-
pondiente al ejercicio asf terrninads.

Cesacióh dc neEocios.
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Personaa eì'.enlas de Fre-
Be¡rtar declåració¡n.

Libros de contabilida{
de los comerciantes

o industriales-
Artfculo 4l dc la [,cy.

¡lrtículoa 3õ y siguientcs
del Crídigo de fümercio.

Artlculo 32, inciso 3",
aparte írnico Ce la füns-

titución Nacional.

Contabilidad de los co-
mer:iantes al por mcnor.
Artleulo 40 del Código

de Cotnercio,
¡trtículo d2 de la tey.

Libros de contabilidad
que dcben lh.var los em-
presarios de minas, can-
teras e hirlrocarburos.
Artículo 42 de la Ley.

Libros de contabilidad
de las explotaciones
forestales silYestree.

Libros de contabilidad
de los comerciantes en

inmuebles.
Artículo 42 de la Læy.

Cómo sc obtiene lû rentô
líquida gravable.

Ârticulo l0 de Ia Ley,

Determinación de la rent¡
bruta de los industrialcs,
co¡nerciantes en mercân-
cías y otros productos y

cinpre:inrios de mings
e hidrocerburos.

lngresos to0nles.

Estimación de artículos ¡'
tnercancías adquiridos por
perÈruta, dación cn pago

u otras for¡nas de
lraapaso.

Ingre.sos por razón de ar.
tlculos o mercancias

exportados.
A¡l.ículo 35 de Ia Ley.

.Arlículo 66.-Salvo lo dispuesto en el artículo 4" de este Reglamento, no e-s.

tán obligaclob a hacer declaración los tibulares de be¡eficios de esta catcgorla:

a) Cúando solamente posean éstos y no excdan de ssis 
.mil 

bolfvares
(Bs. 6.000) anuales;

b) Cuando poseyenrlo rentas de valias catego¡fas su total no exceda de doce
mi! bolívares (Bs. 12.000) por ar'io, y siempre que lå correspondiente a este CapÍ-
tulo no pase de seis mil bolívares (Bs, 6.C00) en el mismo lapso.

Parágrafo rinico.-Los nombrados titulares quedan, sin embargo, obligadoa a
exhibir, en todo momento, a los Agcntes Fiscales, los libros y documentos quo jus-
tifiquen la excepción contenida en este artÍculo.

rlrtículo 67.-Los contribuyentes de esta catcgorÍa deberán llevar los libros de
contabilidad qug prescribe el Código tle Comercio, cuya exhibición podr6 ser exigida
por los funciorrarios fiscales, a los efectos de la aplicación de este impuesto. Podrán
tarnbién pedir los Fiscales la presentación de los comprobantes que justifiquen las
partidas asentadas en los libros,

E'l examen de los libros y comprobantes deberá hacerse en la Offcina del con-
tribuyente,

Articulo 68.-Los comerciantes al por menor deberán llevar el libro a que se

refiere el artículo 40 del Código de Comercio y registrar en él sus operaciopes y
presentarlo a los Fiscales, cuando éstos lo solicitcn.

Artículo 69,-Los empresarios de minas, de canteras y do hidroca¡bu¡os debe-
rán llevar, por lo nrenos, un libro de contabilidad en el que anotarán con toda cla-
rirlad la canLidad de productos exÉraÍdos, l¿ canl,idad enajenada en el paÍs y la can-
tidad exportada.

Artfculo ?O.-I¡s eml resarios de explotaciones forestales silvestres llevará¡r un
libro cou las misnras especi-icacìones exigidas por el artfculo anterior.

Artículo ?l,-Los pe:'sonas quo se dediquen habitualmente a ls enaienación

de ininuebles, haciéndoles o no mejoras, o fraccionándolos, llevarán los libros ner:o-

salios para que 6us operaÇcues aparezcan con claridad.

ArLículo 7Z,-Para oL tener la renta líqulda gl'avable de esta caLegoría se de-
terminará la renta bruta y luego se Ie podrán hacer las deducciones ¿utorizadas en

el articulo 10 de la Ley.

Artfóulo ?8.-Los cor,'.ribuyentes para quienes constituye una fuente de ingre-
sos la m.ânufactura o claboraeión, la adquisición, la extracción y la enajenación de
rnaterias ¡rrirnas, ploductos iìgtul'ales o cualesquiera otlas ¡nelcancías u ot,¡<¡s bienes
rle los cuaìcs manLengan no.'nalnìente existenùia al fin del ejercicio fiuanciero o co-
rnercial, determirrarítn la re:.ta bluta, resLanrlo de los iugresos totales obte¡idos ,ìu-
lanl,c el alro glavable, el cc.;to cìe las ¡ncrcancfls u otros bienes cnajenadcs duralLe
cl plopio períoJo.

Par-,'rgraic ¡rirlcro.-l os inglesos totales cstcrlin consl,ituíclos pot el valor' [oial
dc l¿r:i vei:trs tkr nrc¡cancías u otlos hicrres, suruatlo a cualquiela otra uliliclad o ga-
nanrir ¡rtovenicnte de las i it-ersicucs contcmpladas cn el articulo 6", parágt'afo lo
tlc lo Loy y d.e cualesqr¡ier'¿ otras operaciones incidentales o extraol'dinâr'ias ¡ciacio-
nÂdas coÌr cl negocio,

En cl caso <ìe l¿ vent¿ de activos pelmonentes sólo se tomará en cuenta la ga.
nancia deri"'ada cle la venta de dichos activos.

I'alfi¡5iafo segundo -Los ft'utos o Froductos que se acìquielan en 1:elmuta por
nrcrcûr.cía-", y otros bienes, ¡.ol' dación elì pago o en virtud de otra forma de cesi<in,
se incluir'úl tanrLié¡r corno ingrcsos al precio de nre¡cado del altículo obteirido en
carnbio.

Par'ágrafo telcero.-Cttando el contribuyente no determine o no com¡rruebe a
satisfacción tle la correspon.Jientc Oficina de Liquidaeión del Irnpuesto srrs ingl.esos
pot razón <le a¡íículos o tttcrcancías exportatlos, <Iielra Oficína proce(lerír a ha.cer lo
cstimación cle oficio, consi<lerando quc tales ingresos estirn constituídos por el valor
de los arbfculos o metcancíar err cl puerto venezolano de eml.arquc. También'podrá
Itacerse la calit'ic¡rción de lcs ingresos sobre la base del valor de los arlículos o mer-
calrcías en un nrercado extranjero regular'lor del plecio, sicmpre que se deter.ninen
satis.[actoriarnente los gastos necesarios para transportar la especie hasta dicho mer-
cado,
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Determinación del coslo
de loe artículos o mer-

cancías majenados.

Determinación del coslo
de los artlculos o ¡ner-
cancías elaboradog, ad-

quiridos o extraídos.

la¡a los articttlos o rner-
cancías nranufacturados.

Para los comprados con
ánimo o fin de

revcnderlos.

Precio neto de adquisición.

Para las mereancías ad-
quiridas por permuta.

Po¡a los protluctos de ex-
plotacioncs de minas, de
c¿nteras y dc yacimien-
los de hidrocarburos.

Para los productos de las
cxplotacioncs foreslalcs

silvcslres.

Bienes dedicados a cons-
lruccioner, a parcelacio-
nes o a<lquiridos para su

rcvenl,a.

Inventarios.

.A.valúo al corto.

Libro tle Invenlnrio.

Caso dc mercancías cuyo
costo no se puede

identificar.

Artfculo 7|.-Para determinar el costo de las mercancías u otros bienes ven-
didos o de otra manera enajcnados du¡ante el año gravable, se sumará al'monto que
arrojen ias existencias que haya al prinuipio tlel ¿ño gravable, el costo de las mer-
cancías u otros bienes construídos, manufacturatlos, adquiri<los o exttaídos en el mis-
rno año y de esta suma se rcstatá el monto que arrojen.las existencias aI fin del al'Ìo
grnvable,

Artfcr¡lo 75.-El costo de las mercancías u otros bienes construirlos, elabora-
Cos, adquiridos o extraidos drrrante cl año, se dete¡minar'å a.si:

ln.-Fara los productos manufactu¡ados, se sunra al costo de ias tnaterias ¡;ri.
nras, los salarios pagados, la fuerza motriz, conrbustible, lubricantes y demás gas-
tos simiìares que requiera el funcionamiento de la maquinaria, los gastos de empa.
que y similares y los gastos necesarios dc agentes y comisionistas,

20.-Pa¡a las metcancías y bicnes muebles conrpt'ados con ánimo de revender-
los, se suma al precio lreto de adquisición, los gastos de fransporte y seguros, los
!iasLos necesa¡io.s de agent.es y contìsioristas, los tlerechos consulares ¡z las conl,ri-
buciones aduaneras paga<ìos,

Parágrafo íurico.-El prccio ncto de ad<¡uisición lo constituyc el precio de fac-
tura menos los descr¡entos o rebajas quc se acostunlbran en el cornercio,

3..-Para las mercancías o productos adquirirlos en virtud de permuta o cambio
por otras mercancíírs o productos, sc suma o resta, según el caso, al precio comer-
cial del articulo dado en cambio, las cnntidades pagadas o rccibitlas conro parte dcl
l-rteeio, los gastos de tlansporte y seguros y rìemás perl,inentes de los especificarìos
en el inciso ante¡ior.

4o.-Para los productos de explotaciones de minas, de canteras y de yaeinrien-
tos de hidrocarburosr.se sumârán los costos, obtenidos en Ia forma que establecc el
N.2 de este artículo, tle los materiales necesarios a la explotación; los salarios;
fue¡za motriz; combusl,ible; lub¡icantes y los demÁs gastos necesarios al funciopa-
nriento de la maquinaria. lgualmente se sumarán los gastos de transporte de los
prorluctos hasta el lugar cìe'su Ìefinación o hasta el puerto venezolano de embarqrre.

õn.-Para los protJuctos de las explotaeiones forestales silvestres se sumarán
los costos de los mate¡iales necesarios a la explotación, los gastos de l,r'ansporte y
de seguros de aquéllos, los salarios y demás gastos periinentes de los indieados en el
irrciso que precede.

6o,-Para los bienes inmuebles destinados a const¡ucciones y a l)alcelaciones o

adquiridos para su reyenta, se sumflrán al costo neto de los innluebles adquiridov, el
valor de los mal,erinle.s, el oosto tle los terrenos destinados^ a calles, plâzas, parques
o sen'icios prlblir:os, cuando carguo con ellos el contribuyente, el im¡rorte de los sula-
rios y los derechos instn¡nrentales pagados por el contribuyente. Cuan<lo los t¡aba-
jos se realicerr por contrato, aì costo neto de los inmuebles adquiridos se sunrará lo
que se ha¡'a pagatlo al colltratista y los gastos que <lirectamente haya hecho el con-
tribuyente, calculados en lâ forma ¿ntedicha. En caso de enajenacióu de inmuebles
por. parcelas, debe deternliuarse eì costo pronrediado por meLro cuadrado, de manera
que la utilidad de Ia ernpresa puerla establecerse erl rel¡¡ción con I¿s parcelas ven-
díd¿s durante el pcr'Íodo gral'able, sin que haya de csperûrse a que la totalidad deì
crt¡rital invcttido en la adquisiciirn del inmueble sea amortizado.

Artjculo î6.-Los contribuyeules a que se cont¡ae el artículo 73 deberán, para
facilitar el cómpnto de la tcnta brttta, letantrr inventario al cornienzo rlel negocio
y al fin tle cada ejercicio urluâI, siendo entendido que el.inventa¡io de ciel'¡e de un
ejercicio regirá para el principio del'r'enidero a efectos <Ìe establecer la compat'ación
cnhe el monto de las existencias al principio y al fin de cada año gravable.

Parágrafo primelo.-Ll avalúo tle los producLos, allículos y ntercancias que

flcben figural' en dicho inlentario, se hará al pr:ecio tle costo, el cuaì se fijará rle

conformidatl con el a¡ticitlo ?õ,

Parágrafo segulr(lo.--Estos i¡rveutarios se har':in constar en un libro especial
foliado I' sellado por Ia Oficina de Licluirlación del lmpuesto del domicilio del con-
tribuyente.

Altículo ?7.-En el cæo tle me¡cancías cuyo co6to no sea posible individuali-
z,art se les atribui¡á como costo el de mercancÍas rle la misma naturaleza, eompra-.
das o producidas en la época de la adquisiciôn o produeción.
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Ingresos totaleS de las
eompañías de segirror,

Determinación de la renta
bruta de las empresas de

seguros.
Ley sobre lnsp€cción y Yi-
gila¡cia de las Em¡rresas

dc Scguros.
.A.rtículos 17 y siguicntes.
Importe de los siniestros.

Inrporte ds pólizas
veneidas

Rentas vitalicias.

Beneficios cspeciales sobre
pólizas vencidas,

Rcgcates,

Importe de las primas
devuelt¿s.

Primas dc reaseguros.

Gastos por alustes de si-
. nieetros.

ßenta brut¡ de otros con-
tribuyentes de esta

categorla.

I)educciones dc la renta
bruta.

Artículo 10 de la Ley,

Gaslos generrlea y dc pro-
duc¡ión,

.¡\rtículo 10, inciso l'
de la læY.

Sueldos, salariog y demás
gastos semejantes.

Sueldos dc gerentes o ad-
ministradores de socicda-

de¡ anónima^s'

ßeparaciones ordinarias.

Cánones de arrendamiento.

Prirnãs de seguros.

C,ombustible, fuerza motriz
y 'similares.

Utílidades distribuibles en-
tre los-emplea{os,

ArtÍculo ?8.-l,os ingrcsos totalcs de las compañías de segulos están consti-
tufdos por las sumas que arrojen las primas recaudadas, los cánones de .a¡renda-
miento e intereses ploducidos por los bienes y derechos en que se hayan invcrtido
el capital y las rescrvas, por las sumas pagadas por los reaseguraderes, sea provenien-
tes de cuotas de indemnizå,ción a consecuencia ?e siniestros ocurridos o de comisio-
nes sobre reaseg'uros cedidos y por cualquier otra utilidad proveniente de inversiones
o de operacioncs otdinarias, incidentales o extraordinarias relacionadas con el nc-
gocio.

Al'tículo 79.-La rent¿ bruta de las enlpresas de seguros se determinará l'es-
'iando a los ingresos botales previsþs por el al'tÍculo ant¿l.ior las siguientes pattidas:

f'.-EI inrporte de los oiniestros pagados.

2".-El irnporte de lo pagatlo por concepto de pólÍzas dotales vencidas,

3o.-Lo pagado por concepto de rentas vitalicias,

{".-Lo pagado por beneficios especiales sobre pólizes vencidae.

5'.-l,o pagadcr por resc&tes.

6"'rEl importe de las primas devueltas de ¿cuerdo con los contratos, sin in-
cluir los dividendos asignados a los asegur.ados.

?".-El inrporte de las primas de reaseguros cedidos an \¡enezuela.

8'.-El importe de los gastos por ajustes de siniestros.

Artlculo 80.-Las instituciones de crédito y tos demás constribuyenLes a quie-
nes el artículo ?6 de e81e Reglamento no incluya entl'e los obligarìos a levantal. in-
ventario, computar'án conro tenta brul¿ sus ingresos totales de toda prócedencia.

Altfculo &I,-una vezrdeterminada la'enta bl'uta de Ia manera quc se ex-
presa eu ìos artÍculos ani-eriore6, se le haran, para obtcner, la ¡enta líquida grava'ulc,
las deduccionos que pertniLe la Ley, a que. se refieren los artÍculos E2, gB, g4, gb,
87, 88, 91 y 92 siguientes.

Altfculo 82 y de ploducción que la Ley permite dedu-
cil son los que a tal y necesar.iamente en el país con el ob-
jcto de produci!'

A) l,os sucldos, salârios, emolunrentos, honorar.ios, comisiones, viáticos y de-
lnás pagos sernejanLes, que t'azonablenrente sc hayan hecho dentlo de lo nor¡nalidad
del ne6'ocio y que sean u¡uales en la región pala la clase dc ser.vicios prestados, corr
excepción de los que se ir¡dican en el inciso l. del artfculo ll de la Læy.

' Parágrafo Unico,-Cuando los sueldos de los gerentes o adlninistladores de

en el lugar pat'a las clales de servicios prestados.

B) Los o sea, Ios que se hagan
pal'a menterìer destinados dil.ect¿mente
a los fines de prolonguen apreciable_
mente la vida de la estructura primi_
tiva de log mis

C) Las sumas efectivamente pagadas por cánones de arrendarniento de mue-
bles o itrtnuebles destinados exclusivanrerrte ¡ los fines de la industr.ia, comer.cio o
emprese,

D) Las pr,irnas quc se hry'n pagado po' segur.os contr.a riesgos de los bienes
usados en la industria o conrercio o en la explotación de la nrina, aunta.* o yacimicn-
to, o que constituyan objeto de la actividad producLora de Ia renta gravable.

E) El valol del combustiLlJ, fuc."a rnotriz y demás similares que requiera
el funcionamiento de la nraquinaria.

F) La porción de las utilidades der eje'cicio que el contribuyente psgue a
los empleados y obreros,
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Otroa gçtoe.

Interes.
Artículo lQ incieo 2o,

de la Ley.

Patentee y otraa contribu-
cionce.

Depreciaciones y disminu-
ciq¡cs d€ v¡lo¡ de lo¡ ele-

rnentos invertidos et l¡
empreså.

Artlculo 10, inciro .lo,
de la Ley.

Qué e¿ cntiende por c¡nti-
d¡d r¡zon¡ble.

Té¡mino de la deducción

Deducción frot deprecl¡crón
de elementoe ya depre-

ciados.

No se admile deducclón por
depreclac¡ón d.e bienec

arenüt;'

Datoe que debe suministr¡r
el contribuyente.

Deficiencias de la¡ alfcuo-
tas de amortiz¿ción"

Tabls¡ de amortizaci6n,

Fijación por exlreÉos.

Deducciones en c¡eos de
empreaes de minas, d¿ can-
teraa o de hid¡ocarburoe.

G) Los demás gastos normales, necesarios y propios del negocio, destinados

exclUsivamente a los fines det mismo, como son los de fletes y ûcarreos, de propa-

ganda, de escritorio, Iuz, teléfono y demrís similares'

Artíoulo 83.-Es deducible el monto dc los intereses pagados duranüe el aão

gtavable por los capitales tomados en préstamo e inverüidos en la emplesa, hasta

concur¡encia del inùerés corriente en el me¡c¿do.

Parágrafo unico.-Es condÍción esencial p8rû gû:¡år de esta deducción que

el contribuyente haya efectuado la retención indicada por el artfculo õ6 de este Re-

glamento, salvo en los casos indicados en el artfculo 5? del mismo'

Artfculo g4,-Puede deducirse lo pagado por patentes y otr¿{t contribucionas

nacionales, estadales y municipales que gÌaven las operacionee de Ia empresa. No

se deduci¡Á lo que se psgue por impuesto ¡ob¡e la renta.

Artfculo 85.-Se permite la dcducción de un¿ c¿ntided ¡azonable para ¿fender

a las depreciacionee y disminuciones ¡eales de valor ceusadas por dcsgastc o por

detcrioro natural, debido al uso, de los elemento¡ invcrtidos en la producción de la

ren'ta,

ParÁgrafo Prime¡o.-Se considelð razonsble la allcuota necesaria paÌa amor-
tizar cl costo de los elementos expresadoc, du¡ante los ¿ño's de vitl¿ probable y útíl
de los mismos; entendiendo por vida útil, el período du¡antc eI cual puede usársele

en log fines para los cuales hayan sido rd<¡uiridos, teniendo en cuenta Ia nalu¡aleza
de las inve¡'siones, los bienes de que se trate, el uso a que se destinen y laa condicio-
nes y medio en que funcionen,

Parégrafo Segrrndo.-Cuando el costo de la propiedad o el de la inversión
hech¿ en ella bayan sido totelmcnte amortizados con alícuotas de depreciación, no

s€ admigirá deducción alguna por el mismo concepto.

Parágrafo Te¡cero.-La deducción por depreciación de cualquier pmpiedad par-
cialmente depreciada se limitará, en cada año gravable, a la suma o ahcuota re-
querida razonablemente para amortlzar durante el resto de Ia vida probable dc ella,
el costo o inversión dejado <te recobrar.

Parágrafo Cuarto.-En caso de que un eontribuyente ocupe bic¡res deprecia-
bles gue no ß€an de su propiedad, no podrá dedùcir ßuma alguna por depreciación,
o disminución de su valor.

Parágrafo Quinto.-Para que el funcionario liquidador pueda aplicar la tasa
de rlepreciación causada por desg&ste o detcrioro de los elementos invertidos en la
producción de la renta, el contribuyente deberá pres€ntar, en los formularios quc
pleseriba el Ministerio de Hacienda, una relación de los bienes desgastables, en Ia
que detallará no sólo su cosüo y las tasas de depreciación propuectas por' é1, sino
Ia fecha de su adquiaición y el tiempo calculado para su amortización total, junto
con trna relaeión dc las cantidades anuales amortizadas .en ejelcicios antcriores y
de las que por el mismo concepto se dcduzcan en cl perlodo que comprenda la de-
cla¡ación.

Parágrafo Sexto.-Calculadas las alfcuot¿g de amo¡tización, ai el contlibu-
yente, en cualquier airo gravable anterior, desde el año en que haya sido adquirida
la propiedad, hubiere tlejado de descargar la partida correspoudiente o la hubicre
descargado en cuontÍa inJerior a la ya señalada, no teudró derecho a acumular esas
deficiencias a lae allcuotas de depreciación de log años posteriores.

Parágrafo Séptimo.-El Ministo¡io de Haciend,a elabora¡á y publicarri tablas
do amortización por depteciaciones y disminucioncs de valor de bienes, quc scrvi-
lán para orientar tsnto e la Administración como al contribuyente.

Parôgrafo Octavo,-En üodo caso en que no haya acuerdo entre el coutribu-
yente y Ia Oficina Liquidadora con respecto a alícuotas de ¿mortización, serón éstas
fijadas por un experto nombrado de común acuerdo entre la Oficina y el contribu-
yente. Caso de no lograr¡e este acuerdo, la fijación será, hecha por tlea expertos,
uno de los cutles nombrar'á la Oficina, otro el contribuyente y el tercero los dos
señalados, si esiuvieren dq acuerdo y, en cgso contrario, por el Juez de Comercio
de la localiaad. El contribuyente pagarâ los honorarios de los expertos.

, Artículo 86.-Cuando se trate de empresas de explotoción de minas o de hj-
drocarburos, las deduccioneg destinadas a atender a las depreci¿ciones y disminu-
ciones de valor de las inversiones hechas con cl objeto exclusivo de lograr una ex-
plotación y beneficio comerciales, se hará,n de conformidad con lo que se establece
en el artículo anterior,
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Amo.rtización del costo de
obtención de la concesión,
gastos de cxploración y dc-
qrág necesarios para llevar-
la al eslado de producción.

Pérdidas.

Inadmisibilidad de la
deducción.

Pórdid¡s compøneadae prir
seguros u otra indem-

nizaci6n.

Cuando ya se han deducido
sumaa part reparar las

pérdidas.

Êórdidas sufridas por d€u-
das incobrables.

Que se entiende por dcuda
incobrablc.

Condiciones
ceda la

para que pro-
deducción.

Informe eobre deudas
incobrablcs.

Recuperación de deudas te-
nidas como incobrableg.

Valor de construcciones or-
denadas por las Legislacio-
nes del Trabajo y Snni-

taria.

Volor de nuevos edificios
y maquinarias.

Par'ágrafo Primero.-Puede t¿mbién deducirse Ia alícuota o suma necesarìa
para amorlizar cl costo da obtención de las concesiones cn produccióri, los gastos de
cxploracitirr de las rnismas )' los demás que hayan sido necegclios pala llevallas al
cstedo de prorìr'ccií:r, durante un número dc años en que se calcule razonablemente
la vida de lag concesiones. Para este câlculo deberá oirse la opinión del Ministerio
de Fomento,

Parág'rafo Segundo.-A las dedr¡¡ciones de que trata este artfculo son aplica-
bles las norrnas etrblccidas en el artículo anterior.

Artfculo E7.-Las pérdidas sufridas durante el año grar'able, en los elementos
i¡vertidos en la producción de la renta, por destrucción, rotura, consunción, desuso,
sustracción o apropiarión indebida de un tercero, pueden deduci¡se.

No se admiti¡á ests deducción:

A) Cuando las pérdidas han sido compensadas por seguros o por otra indem-
nÞación;

B) Cuando ya se haya hecho deducción de sum¿s para reparar o reponer
los elemenl,o¡ que hayan sufrido las pérdidas.

Artfculo 88.-Es deducible el valor de las pérdidas sufridas por deudas incÆ-
brables,

Parágrafo P¡imero,-Se €ntiende por deuda incobratrle el crédito que no eE

posible hacer efectivo por insolvencia del deudor y de sus fiadores, si los tiene, o
por cualquiera otra cauìa que lo haga Ëonsiderar como perdido comelcialmente, como
cuando rceult€ máa dispendioso hacerlo efectivo gue cancclarlo.

Parágrofo Segundo.-Para que proceda esta deducción es necesario:

Â.-Qoo la pórditla provenßa de operacìones propias del negocio;

B.-Que se haya tomado en cuenta al computar la renta bnrta;

C.-Que se haya dcscargado efectivamente en el año gravable.

Ârtículo 89.-Cuando un contribuyente aspile a que se deduzca de su renta
bruta una suma por det¡das incobrables debe acompañar a gu decla¡ación un informe
con las siguientes indicaciones:

a) Nombre y dirección de los deudores y monto de cada deuda;
b) I¡echa desde la cual se hizo exigible cada urìa de ellas;
c) Origen de cada deuda;

d) Si la deuda está o no garantizada, y, en caso afinnativo, la clase de ga-
rantia. Si con fianza personal, indic¿ndo el nombre y dirección de los fiadores y si
son o no solidarios; si con prenda, indicando la naturaleza de ésta y su jusliprecio;
si con hipoteca, indicando la finca hipotecada y su ubicacií)n; si con giros, indicando
si el girador es el mismo contribuyente u ot¡'a persona;

e) Si se ha intentado el cobro de la deuda por lo vía judicial, y, en caso
afirmativo, ante qué Juez o Trit¡unal y con qué ¡esultado;

f) Si se afirma el fatlecimienbo del deudor, debe indicärse la fecha y lugar
de la muerte y los datos que se juzguen apropiados pôr,a est¿blecer que el deudor
fallecido no dejó bienes,

Ârtfculo 90.-En caso de que una deuda declarada incobrable y dcducida como
tal ¡ror su beneficiario cn un ejcrcicio, Ie haya sido satisfccha en otro posterior,
debcrá declaralla en este últinio como utilidad,

Articulo gf.-El valor de las constr.ucciones que deban hacor los òontribu-
yen[es en acaLamiento de la Legislación del Tlabajo o de disposicioncs sanitalias,
podrá deducirse.

Parágrafo lJnico.-Los conLribuyentcs debcrun tlemostra¡' de ¡nodo preciso y
claro el costo de estas invcrsiones.

Artículo 92.-Es deducible el valo¡ de nuevos edificios y maquinarias que se
construyan o instalen en el país con el fil de obtener uu incremento inmefliat¡ de
la producción de las industrias de articulos de primera necesidad o que transformen
materias primas nacionales.

Parágrafo Primero.-Los cotrtlibuyentes que aspiren a una deducciôn por estas
c¡usas deberån dirigir, con anterioridad a la construcción de los edificios o a la insta-
lación de las maquinarias, una representación a la oficina dc Liquidación del Im-
puesto de su jurisdicción, en Ia cuÊl se especifique:

Represontación ptevia que
deben dirigir los contribu-

yentee. Espccificacioncs
que debe contener.
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Estudio de la reÞregenta-
ciön.

Con¡erv¡ción do los racau-
dos.

Rel¡ción de gastos.

lnadmieibilidad de la
deducción.

A) Qué clase de artfculo de primera necesidad produce la industria, o quÓ

clase.de materia prima nacional transÍcrnra;

B) Curtl he sido la producción de la industria en los últimos t¡es (3) años

y en cuúnto se espera que aumente en virtud de los nuevos edificios o de las nuêvas

maquinarias en los tres (3) años siguiehtes al año en que fueron hechos;

c) Las características del edificio que se aspira a construir agregando el o

los correspondientes planos y el presupuesto detallado de su costo; o la clase y dos-

tino de las maquinarias, su cosbo calculadO en cl sitio donde se van a instalar y el

presupuesto de la insfalación;

D) El tiempo que juzguen suficiente para efectuar las corlstrucciones o ins-

talaciones;

E) La manerä cómo los nuevos edificios o las nuevas maquinarias provocarán

un incremento inmediato de la protlucción.

Parágrafo Segundo,-La corl'espondiente Oficina de Liquidación dcl Impueeto
estudiará detenidamente el o los proyectos, pudiendo enviar Fiscales al sitio donde se

vayan a construir los edificios o a instalar las rnaquinarias pera investigar su posible

influencia sobre la producción de la empresa. Podró asimismo la Olicina asesorarse

a tal efecto con los servicios técnicos del Ministerio de Fomento o del de Agticultura
y Cría.

Parágr.afo Tercero.-La Oficina de Liquidación conservatá en expedient€ todos
los r.ecaudos obüenidos, con el objeío de que girvan como elementos de comparación
para cuando se solicite la deducción-

Pprágrafo Cuarto.-El contribuyente producirá, Junto con la declaración de Ia
renta de la cual pret€nda deducción por construcciones de edificlos o, pôr instalaciones
de maquinarias, en aml¡os casog ya efectuadas, una relación especificada y compro-
bada de los gostos ocasionados por ellas'

Artículo 93.-No se permitirá Ia deducción a que se contrae el artfculo an-
te¡ior:

l'.-Cuando el contlibuyente no haya hecho la represent*ción exigida en cl
par'ágrafo 1' del mismo;

2o.-Cuando no se haya obtenido el incremento de la producción previsbo en

dicha replesentación, sin que su causa sea atribuíble a caso forüuiüo o a fuerza
mayor,

Parágrafo Unico,-Tampoco se admítirá la deducción por la suma que exceda
de los costos de construceión o de instalacióu presupuestados en la reploscntación
plevia.

Artículo 94.-A Ia lent¿ bruta de las compañfas de seguros determinada de
æcuerdo con el articulo 79 se le dcducirán además de las partidas pleviõtâs en los ar-
ttcuios 82, 83, 84, 85, 8?, 88 y 91 de esle Reglantento, el monto que sea necesario abo-
nar al fin del ejercicio al lnonto de las rese¡vas matemáticas y técnicas para que de

acuerdo con Ia Ley de InspeccÍón y Vigilancia de las Empresas de Seguros quoden

dicha¡ reservas ajustadas a loa t'iesgos en curso aceptados por la Empresa.

Parrtgrafo Unico.-Cuando fuerc necesario para ajusl,ar las reservas ¡natcmll-
ticas y técnicas reducir su monto para que estén €n acucrdo eon los r'iesgos en curso
aieptados por Ia Errrpresa aseguradõra, se agregará el monto de la deducción ¿ la
lente brut¿ determinada de acuet'do con el articulo ?9, antæs de cfeçtuar las deduc-
ciones prcvistas en la parte principal de este artículo.

Artículo 96.-Las deducciones a que se refieren los articulos 82,8:t,84,8õ,81,
88, 91 y 92 de eete lleglamento deberån limit¿rse a Io estrictamenLe necesario para los
fines del comercio, induetria o negocio; deben guardar proporción con las operaciones
del contribuyente y corresponder & suma6 que hayan sirlo realmente pagadas durante
él año gravable.' \ 

,

Artículo 96,-No se admititá Ia deducción de ninguna êuma por los conceptor
explesados en los ar¿ículos 82, 83, 84, 85, 8? y 88 de este Reglamento cuando ya h¡ya
sido incluída en el costo de producción o haya sido ¡'eembolsada al contribuyente.

Artlculo 9?.-No s€ perniite ta deducción:

Por falta de representación
P!evi8.

Porque no haya habido in-
cremcnto de l¡ Producción'

Exceso de los gastos
prc¡upuestados.

Renta neto do las compa-
ñl¡¡ de Eeguros.

Ajuste de las rege¡vas ma'
temáticas y técnicas.

Lae dcducciones debe¡Án
ser ncccaar¡as, propor-

cronadas y Pagadas'

Inadntisibilidad de
deducciones,

Deducciones que no se
permiten.

Artículo 1l de la Ley

Gasloe personales. l".-De gastos personales del contribuyente y de su familia;
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f¡liflclos nuevos y mejoroe
permEnentes.

Sumoe pagadâÊ pgre com-
pensar bienes o repar&r 8u

desvalorizaci6n'

Traepaso de pérdidas de
erplotación.

Qr¡é eon ¡Érdidae de explo-
taclón.

En¡¡meraciôn.

E¡plotación del euelo.

Ëxplotación de la crl¿.

Baboración complemerta-
ria de productos.

Pesc¡.

Rentae no gravedes,

Plaz¡ pa¡a la declsración
y ejerciclo anual.

Pe¡sonas e¡entas de
declara¡.

Unidad de ejercicio.

Ilbros de c.ontabilidad.
Artfculo 42 de la Ley.

2".-De sumas pagada€ por edificios nuevos o por mejoraa permanentes guc
aumenten el valor de los bienes o maquinarias usados por la empresar con excepción
de los especificados en cl número 0" del artículo 10 de la'Ley y on el artlculo g2 de
este Reglamenüo.

3".-De las sumas pagadar pÀla reparar los bienes o compensar su desvalmi-
zaciön, cua¡rdo se haya hecho la deducción permit,ida en el número 4' del artfculo 10
de la Ley y en el artfculo 8õ de este Reglamento.

Artlculo 98.-Se autoriza el traspaso de las pérdidas de explotación hast¿ ios
dos (2) arìos s;tu¡"n*s al del eJercicÍo en que se hubieren sufrido. Dichas pérdictas
deberán imputarse al año subsiguiente hasta concurrencia de Ios beneficios obtenidos
en el mismo y el saldo, si Io hubiete, se imputará aI segundo año.

Parágrafo Unico,-Se entiende que hay pérdidas de explotación cuando el total
de los ingresos del contribuyenbe, en el año gravalle, õea menor que los gsstos gene-
rales, los intereses y contribuciones pagadas y las pérdidas por destrucción, rotura,
desuso, sustracción o apropiación indebida de los elemcntos invertidos en la produc-
ción de la renta, y por deudas incobrables, más los costos de producción de las mer'-
cancfaÊ y bienes enajenados, cuando haya existencia sob¡e las cuales verse el giro
dcl negocio.

CAPITULO VII
Del Impuesto soïrc bs benelüios egro'pecuerias

Arllculo 9}.-Están sujeios al impuesto proporcional del dos por ciento (2%)
que establece el a¡tfculo 1iì de le Ley, los beneficios que se obtengan en vi¡tud de las
siguientes actividade¡ :

lo.-Explotación de frutos, plantas, rafces, fibrlrs, pastos y demás productos
vegetales en los fundos, y de maderas y demás productos foreslalcs en bosques que
hayan sido plantados y cultivados por el contribuyente o sus causantes,

Zo.-Explotación de Ia cría de ganados, aves, abejas, g:usanos de sed¡ y cuales-
quiera oLros animales, y de sus productos.

3".-Elabo¡ación de los pioductos agrÍcolas, forest¿lcs o pecuarios producidos
por el fundo que el conLi'ibuyentè explote por su plopia cuenta, siempre que dicha
elaboración se realice en el mismo fundo,

4'.-Explotación de pescados frescos o salados; de perlas, corales, esponJas y
demris productos natu¡ales del mar, de los ríos o de los lagos,

ArtÍculo 100,-No están gravadas por el impuesto de esta categorla las rentas
que se obtengan en virtud de las siguientes actividades:

lo.-Ar¡endurniento o gub-a¡rendamiento de terrenos rurgles;
2'.-Adquisición de ganado para su engorde y ulterior enajenación;
3",-Élal,o¡ación, bcneficio o prepar'ación complementaria de productos vege-

tales o anirnales ajenos, en los fundos del contribuyente o de los que éste adquiera
de otras perÉronas;

4o,-Elaboración, bendicio o preparación de productos vegetales o animales,
hechos por el propietario fuera del fundo que los prodgjo;

5".-Elaboración de pescados en co¡l$ervas y demás productos naturales del mar,
de los ríos o de los lagos.

Las rentas a que sa refiere el N" 1, están gravadas de acuer:do con el articulo
4o de la Ley; y los beneficios a que se reÍie¡en los números 2',3,4 y 5", están gro-
vados de acuerdo con el ,artículo g" de Ia misma.

Artlculo 101.-Son aplicabl,es a esta cédula las dis¡rosiciones de los srtfculoc
61, 62 y 63 de este Rrglamento.

Articulo 102.-No están obligados a declarar los titulares de rentss de esta
categolfa que no excedah de ocho mil bolivares (Bs, 8.000) por año.

Artfculo l03,-Cuando una misma pelsona sea titular de beneficios agro-þecua-
rios y comercio-indusiriales deberá otdenar toda su coutabilidad en un solo ejercicio
anual.

Artfculo 104.-Los contribuyef¡tes de esta categorfa deberán llevar, ¡ror lo me-
nos, un registro en el que anotarán las cantidades de productos enajenados, Ias pereo.
nas o firmas a quicnes los vendieron y el precio bruto obtenido.



22 GÀCETTÀ OF'ICIÀL DE LÔS EST.ô,DOS ITÑIDOS DE VENEZuEÍ,¿.

Sociedsdes agro-pecuarias.
á,Parta del artículo 1.651

det Có'digo Civil.

I)educciones

Presunción legal.

Rentas sqietas a impuesto.
Artfculo 18 de Ia Ley.

Rcntas no sujetas a este
impuesto por tratarse de
remuneracioncs obte¡ridas
en condiciones de de¡rcn-
dencia o en ejercicio de

cårgoa públicos.
À¡tlculo ã) de la Ley.

Registro que deben llevar
loe titulares dc rentas de

esta categorís,
Artículo 42 de la Ley.

Deducciones que puedcn
hacer loe profesionales

de esla ca[egorla.
Artículo 19 de la Lcy.

Estimación de oficio.
Artículo 85 de l¡ L,ey.

Parágrafo únicd.-Las sociedades agro-pecuarias o de pesca que revistan aI-
guna de las formas establecidas por el Código de Comercio, deberán llevar su conta-
bilidsd en la forma que éste lo ordena,

Artlculo 105.-Para la determinación de la renta lÍquida sólo se har'án a I¿
renta b¡uts las deducciones contempladas por los artÍculos 82, E3, 84, 85, 87, EE, 91
y 92 de este Reglamento, en cuanto le sean aplicables.

Artículo 106,-Cuando el contribuyente no determine sus benef¡cios netos se
presumirá que Ia renta imponible es la décima (f,210) parte del monto del valor
obtenido por la venta de sus productos.

CAPITULO VIIÌ
Dal ünpuesto soöt¿ los benelicins ptouenicntcu del ejercicio fo ptolesíones lìlteralas,

Iitetarins, Mllet;íids g døportittr.s

¡\itlculo 107.-Están sujetos aI inrpuesto proporcional dcl dos por cient¡ (2%)
que establece el artfculo 18 de Ia Leyl

a) Los honorarios que perciban en el ejercicio de su profesión los Médicos,
Ä.bogados, Ingenieros, Farrnaceutaa, Odontólogos, Arquitectos, Agrimensores, Veteri-
narios, Agrónomos, Geólogos, Quírnicos, Enfermeras, Partc¡as y demás profesionales
que estén autorizadoe para prestar servicios cientÍficos y técnicos en vi¡tud de un Tí-
tulo que les haya sido otorgado pot rûzón de estudios cursaclos en un Instituto de Edu-
c8ción Superior;

b) Los estipendios que perciþn los escriüores o compositores, o sus herede-
losr pol la cesión de los derechos de propiedad intelecLual, incìuso cuando tales es-
tipendios asurøn la fornra de regalfa; pero si ellos mismos edit¿n en su propia
empresa editora sus obras, los beneficios que obtengan estarán glavados por el ar-
tlculo 9o de la l,ey;

c) Los estipendios que se perciban por lå publicsción de artfculos en perió-
dicos o revistas;

d) Los estipendios c¡ue perciban los pintores, escultores, dibujantes, graba-
dores, y demás artistas similares por la venta de sus obras o la cesión de sus dere-
chos de propiedad intelectual;

e) Los cstipendios que perciban los músicos, cantantes, danzantes, actores
de teatro, dc cinernatógrafo o de radio y demás profesionales similates; y

f) Los esLipendios quc perciban los boxeado¡es, toreros, fuLboiistas, ten¡¡is-
t.¿s, basse-bolistas, baskct-bolistas, jockeys, y dernås personas quc ejerzan profesio-
nes deportivas.

Parágrafo único.-Cuando se trate de beneficios accidentales obtcnidos por
profesionales no residentes en el pais, I¿ rats de imposición seró del 47¿.

Artículo 108.-Los beneficiarios de las lentas que se. han enumerado en el
a¡tículo anterior no pagarán el impuesto creado por el a¡tÍculo 18 de la Ley, sino
el que establece el a¡ticulo 20 de Ia misma, cuando prestcn sus servicios en una con-
dición de dependencia y nrcdiante el pago dc un sueldo u otr,a remuneración equi-
valenl,e de carác-ter periódico.

Articulo 109.-Los titulales de ¡entas de esta câtegprfa deberán llevar un
registro en el que anota¡¿in diariamente, sin dejer espacio en blanco ni hace¡ co-
rrecciones, los ingresos en una columna y en otra los egresos detlucibles.
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Lapso Para hacer
ls declaración.

Artículo 32 de la LeY.

i\rtfculo t12.-Los contribuyentæs de esta categorfa dcberán hacer dcclaracíón
jurada dc sus rentss )fquidas ante la Oficina de Liquidación de la Circunscripción a
que colresponda su dorr,icilio, en ìa opoltunidad que est¿blece el artlculo l1 de este

Reglamento.

Artfculo 113.-satvo Io dispuesto en los artículos 4o y 115 no están obligados
a hacer declaración los titulares de beneficios <.le esta categoría:

a) Cuando solamente posean éstos y no excedan de seis mil bollva¡cs
(Bs. 6.000) anuales;

b) Cuando poseycndo rentas de varias categor'ías su totsl no cxceda dc docc

mil bolívarcs (Bs. 12.000) por âño, y eiempre que ìa corlespondientc a este Crpltulo
no pase de seis mil bollvares (ns. 6.000) en el nrismo ìapso.

Parógrafo único.-I,os noobratlos titulares querJan, sinembargo, obligatlos a

exhibir en todo momento a los Agentcs Fiscales el registro y los documentos quc jus-
tifiquen Ia excepción contenidå en este articulo.

Altículo 1L4.-De acuerdo con el arùÍculo 34 de ìa Ley, los deudores de ren-
t¿s de esta cat€gorfa deberán retener el impuesto sobre los beneficios accidentales
obtenido¡ por personas no rcsident€3 en eI pafs y entcrarlo, dentro de los treinta
(30) dlas dcspués de hecha la re[cnción, en Ia Oficina Receptora de É'ondog Nacio-
nsles do la Circur¡sc¡ipción a que corresponda su domicilio o residencia.

Articulo 115,-Todo profesional de esta categorla no domiciliado o no'¡esi-
dente que obtenga en el pals l¡eneficios accidentales deberá declararlos dentro de los
quince (15) dias siguientcs ¿ la obtención, cualquiera que sea el monto de tales
beneficios.

CAPITULO IX
Del impuesto sobre los srældos, pøniones u o¿røs ramuneraaid¡tes

Artfculo 116,-Dskín sujetos al impuesto proporcional del uno y medio por
cientn (1\1¿î/o) que establcce el artículo 20 de la Lcy:

a) Los eueldoq salalios, coruisiones, raeiones, aguinaldas, participaciones de
utilidade¡ y demás remuneraciones que percib¿n las personas que presten Bus ser-
vicio.s baJo la dcpendelcia de otra pertona, natural o jurídica;

b) Las remuneraciones percibidas por los mandatarios, que no sean aboga-
dos o pror:uradores;

c) Las remuneraciones dc lo.s presidcntes, gerentes o a<ìministradores, comi-
sarios y demás funcionarios de las sociedades anónimas o en conundita por accio-
nes que no actúen bajo una relación de dependencia;

d) Los estipendios que perciban los n:aestros y profesores privados;

c) Los sueldos, obvcncioncs, riietrs, viáticos y dcmás remuneraciones ordin¿-
rias que perciban los emplcados o funcionatios públicos;

f) Las pensioncsf cualquie¡a que sea la razón po¡'que se otolguen; pero no
las que se paguen en virtud de una re¡ta vitalicia constituida a título gratuito; y

S) Cualesquiera otras remuneracionês trrcrcibidas, que no estérr especialmente
gravadas por otras cédulas.

Parágrafo primero.-No están sujetas ¿ est€ impuesto las remuneraciones cuya
deducción no se permite, de acuerdo con el artículo 1l de la Ley y el parágrafo úni-
co del inciso a) del artfcuk¡ 82 de este Reglamento.

Parágrafo segundo.-Cuando se trate de beneficios acci<-lentaìes obtenidos por
profesionales no ¡esiden0cs en el pais, la ¡at¡ del impuesto serA del 37o.

Artículo 117,-Se considcran sujetås al ir,puesto que contenrpla el articulo
sntcrior ìrg rentas obtenidas por los profesionales a que se refiere el Capítulo Vl
de este Reglamento, cuando ejcrzan sus ectividades en ulr¡ relación de dependencia.

r\rtfculo 118,-De acue¡do con eI ¡rtÍculo 34 de Ia Ley, Ios deudor'es de rcn-
tas de esta cåt€gorla deberán tetener el impuesto en el rnomento de pagar la ¡enta
y ent€rarìo ant€E de los treinta (3rJ) días siguien0es después de hecha la retcnción,
en la Oficina Receptora de Fondos Naciouales de la Ci¡cunscripción å que cor.res-
ponda su domicilio o residencia,

Parágrafo único,-Cuando u¡r cont¡ibuyente devengue de diferentes emprc-
saa o patronos, sueldos que en su conjunto excedan de quinientos bolfvares (8s.500),
deberá comunicar a uno de esos patronos o empregrx el monto total de las remune-
recioneõ que reciba, a fin de que efectúe sobre dicho totaì ls remuneración de t ey,

Pcrsonas exenta.s de pre-
sentar declaración.

Rotención de beneficio¡
accidentales-

Decl¿ración de benelicios
accidentales,

Ärtículo t8 de la Ley.

Rent¿s rujetas a impuesto.
Articulo 20 de la t¿y.

Persona¡ que prestan su8
seivicios en una relación

de dependencia.

Ma¡rdatarios.

Funcionarios de las socie-
dades por acciones.

Manstros y profesores.

Empleados públicos.

Penaiones.

Otras remuneraciones,

Rentag Bo gravåbles.

Benelicios accidentales.

Profcsionales en una rcl¡-
ción de dependencia.

Obligaeión de retener.
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Obligación de declarar.

Bemuner¿cioneg
accidentales.

Artículo l8 de la Ley.

Rentae gravadas.

Ileneficio neto de
valoriz¡ción.

Reneficio neto de valori-
zación gravable.

Memorial.

Prueba del valor de la¡
mejorae.

Liquidación del impuesto
y pago en limbree

especiales.
Artículos 1t9 y t2t de la
Ley de Rogistro Público.

Artfculo 119,-Los ,beneficiarios de rent¿s de est¿ cabegorfa mayores de ocho

mil bolivares (8s.8.000) pol año, deben.h¡cer la declaración ante la Oficina Liqui-
dadora a que corresponda su domicilio o residencia, en los plazos que establece el
altfculo 11, con las formaliclades establecidas por el artículo 12 y en los formula-
rios elÅboradoe por el Ministerio de Hacienda.

Parágrafo único,-La declaración de þersonas que devenguen rentas de esta
cafegorfa nìayores de quinientos bolfv¿res (Bs, 500) pot m€sr pelo que en el año no

excedan de ocho nril bolfvares (Bs. 8,000), se reducirá a un informe jurado dirigido
a la Oficina de Liquidación y en el que exp¡esarán la perÈona o personas a quienes
han prestado su! servicios, la cuantla rnensuâI de las remuneraciones percibidas, Ias
cantidades que le han sido retenidas por impuesto y las fechas en que'se las han
retenido.

Artlculo 120.-Tods pelsona no donriciliada o no ¡esidente que obcenga en el
país remuneraciones accidentales deberá decla¡arlas dentro de los quince (15) dfas
siguientes a la obtención cualquiera que sea el lnonto de tales remuneraciones.

CAPITULO X

Del intpuestn so\re bs t¿enelictas de aøIorìzøÅín U las ga enctas lorkcièus

Artículo 121-Las pelsonas que oblengan lrcneficios netos de valorización de

inmuebles o premios de lotería y otrae ganancias fortuitas estarán suJetas al im-
puesto ploporcional del tres por ciento (TVol, de conformidad con los artículos 21
y 26 de la Ley, cuâIquiera que sea eI monto de loe beneficios o de las ganancias.

Artículo 122.-Se entiendg por berreficio neto de valorización el que se obtenga
deduciendo del valor que se atribuya al bien cuando.se le enajerç a tltulo onero6o,
el valor documental que se le confirió al entiar en el palrimonù del contribuyente y
eI costo de las mejolas e inte¡eses a que se refieren los incisos 2" y 3'del artÍculo 23
de la Ley.

A falta de documeuto, el valor de adquieición del inmueble debe¡á ser esta-
blecido por eI enajenante por cualquiera de los medios de prueba autorizados por el
Códiso Civil.

Parágrafo único.-Cuando se tratå de determinar eI beneficio gravable produ-
cido por un inmueble adquilido con ante¡'ioiidad aI 1' de enero de 19d3, se dividiró
eI beneficio, calculado conforme a lo dispuesto en la parte plincipal de este a¡tículo,
por eI númelo de meses o de días que el inmueble haya pcrmanecido en el patrimo-
nio del contribuyente y el cuocíente se mulLiplicar¿i pol el número de meses o de
dÍas que hayan transcur¡ido desde el 1o de enero de 1943 hasta'la fecha de enaje-
nación.

Artículo L2ï.-Las petsonas que vayån a registrar un documento en el cual
congte l¡ enajenación de un inmueble a titulo oneroso, presentarán ante la Oficina
Subalterna de Registro del lugar de la ubicación de Ios bienes, junto con el docu-
mento relativo a la enajerraeión, un men¡o¡ial por duplicado que contendrá los si-
guientes datos:

a) lndicación del inmueble y valor pol el cual se pacta su enajenación;

b) Valor documental para el momento en que entró a formar parte del patri-
monio del enâjcnarrte, con la mención del docunrento o acto en que éste ocurrió;

c) El valor' ¡ealmcnte invertido para mejorarlo, a partir de la fecha indi-
cada en el aparbe an0erior; y

d) El monto de los inte¡'eses que hubiere devengado, a la rata del seis por
ciento (6%) anual, la suma consfitufda por los valores a que se refieren los apar-
tes b) y c).

Parågrafq rlnico.-Si la persona que presentå el memorial considera que sus
l¡eneficios están gravados en el Capftulo IV de la Ley, porque se dedics habitual-
rnente a enaJeinar inmuebles, lo haró const¿r así en el memorial mismo.

Artlculo r24.-El contribuyente acompañará al memo¡ial a que se refie¡e el
artículo ante¡ior los t'ecibos, facturas u otros documentos que comprueben.el valor
de las mejo¡as que haya hecho al inmueble.

A¡tícì¡Io f25.-El Registrador, con vista del memorial, calculará el impuesto y
dispondrÁ su consignación en timbres especiales, anolando el montc corres¡rùirdieäïr,
bajo la denominación de "Impuesto sobre valorización de Inmuebles", en la planilla
de que tlata el altículo l2l de la Ley de Registro Públic¡.
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Aplic¡ción de disposicio-
nes de la Ley de Registro

' hibl¡co.

Ne.cesidad de la
declaración.

Rete¡clón de ganancias
fortuitas.

Par6grafo 2o del artlculo
34 de ls Ley.

Oportunidad de la
declaración.

Remisión de memoriales
y comprobantes,

Modeloe de formularios,

Rentas sujetae a
impuesto.

Compensación de pé¡did¿s
en el crilculo de log enri-
quecimientos nelog tot¡les.

Deduccione¡ por cargas de
f amilia.

Artlculos 28y 29 de la Ley.

Cónyuge.

Eijäc.

Ascendie¡tes.

Otras peroonaa.

Casos de divorcio o de
øeparación de cuerpoe,

Los timl¡rcs 6erdn inutilizedoe en el libro de que trata el a¡tfculo ?6 de Ia
misma læy y el original del memorial se agregará al Cuaderno de Comprobanbes.

Parágtafo único.-Si no hubiere lugar a la liquidación del impuesto, el Re-
gistrador lo hará. constâr al pio del respectivo nremorial.

' Artículo 126.-Son aplicables a la liquidación y percepción del "Impuesto so-
bre Valo¡ización de InnuebleË", por medio de timl¡¡es fiscales, las disposiciones de
los artículos 116, 11?, 120, 121,123, 124À 126 y 128 de la Ley de ReBistro Público.

Arttculo 12?.-El procedimiento a que se refieren los artfculos 723, !24 y 12ó,
no obsta para que los que obtengan beneficios de valo¡ización de inmuebles deban
declararlos ante la Oficina de Liquidaciôn del'bnpuesto sobre Ia Renta do su juris-
dicción, en lâ oportunidad prescrite en el a¡tÍculo 11 de estÆ Reglamento.

El funcionario fiscal proceder6 a Ia ve¡ificación de los datos declarados; y
en caso de hace¡ r'eparos a la liquidacióñ del impuesto hecha pol el Registrador, ex-
pedirá una planilla de liquidación eomplemento¡¡ia. 

' Si hubie¡en sido inexactos los
datos suministrados por el 'corrtribuyentc en la declo¡ación o'en el lllemorial, se apli-
ca¡á la pena prevista en el artlculo 40 de la læy.

AI contribuyeirte quc no hicie¡e opoltunamente la declaración, se le aplicarú.
la pena contenida en el altículo 89 de la misma.

Artfculo 128.-Las emples-sg de Loterfas, de Hipódromos y dema-s similares,
y en general, los deudores de ganancias fortuitas, reteudrán el impucsto que grava
los premios y ganancias y lo enterarán en las Oficinas de Recepción de la Cilcuns-
cripción dentro de los quince (16) días siguientes a la fech¡ de la retención.

Artículo 129.-Las personas que obtengan ganancias fortuitas de las indice-
das en el a¡tfculo precedenþ deberán decla¡e¡lag en la oportunidad prescrita por
el a¡tículo 11 de este Rçglamento.

A¡tfculo 130.-Los Registradores remitirán a la Oficina de Liquidación dol .
Impuesto soble la Renta de su'jurisdicciqn, dentro de los primeros quince (15) dias
de cada mes, un ejcmplal de cada uno de los memoriales que Ie hayan sido presenta-
dos durante el mes precedente y los comprol.¡antes a que se refiere el a¡tículo 12{ de
este Reglamenüo,

Artfculo 131,-El Miuisterio de Hacienda elaborarå los modelos de formula¡ios
para que los intelrsados hagan el memorial de que trat¿ eI a¡tfculo 123 de este Re-
glamento.

CAPITULO XI
Del impuesto complemcnttrio

Artfculo 132.-El impuesto complementario progresivo grsva con la t¿¡ifa del
grtfculo 2? de Ia Ley las tentâs o enriquecimientos netos totales que e>rcedan de
ocho mil boÌívares (Bs. 8.C00) por año, obtenidos por toda petsona netu¡al o jurf-
dica o comunidad, comprendidos o nó en los CapÍtulos tI, IlI, IV, V, VI, VIf y
VIII de la Ley, siempre que no estén expresamente exceptuados.

Parágrafo único.-Para hacer el cálculo a que se ¡efiere este artfculo, podrán
compensårse los saldos adve¡gos ¡esuly'antes en ì¡na o varias categorfas o cédula¡
con otros enriquecimientos netos.

,{.rtículo 133.-Para la aplicación del impuesto progresivo sobre la ren¡a glsþ¿t,
las personas naturales gozarál de las siguientes deduccioncs de acue¡do con lot ¡r.
tículos 28 y 29 de Lo Ley:

10.-Dos mil bollvares (Bs. 2.000) por el cónyuge no Eeparado de cuerpos.

z".-Mil quinientos bolívares (Bs. 1.500) anuales por cada hijo menoi o inca-
pacibado para el trabajo o por h,ija soltera de cuolquiera eded.

3',-Mil quinientor bolfva¡es (Bs. 1.õ00) anuâles por cada asce¡diente.

4",-Seiscientos bolfvares (Bs, d00) anuales por cualquiera ot¡a perso¡ta.

En los casog de los nírmeroa 3o y Co, cs preciso que el contribuyente provea,
sin ¡etribución algura, a loe gastos totsles de subsist€ncia de las personas Ere elega
tener a su cargo.

ParÁgrafo pnmero.-E'.n loe câsos de dtvorcto o de separación de cuerpos, te¡dttt
derecbo s lB deducción previst& etr el No 2'aquel de lo,s cónyuges a quien corresponda,
el eJerciclo de la patrla potestad.
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Gastos totales de
eub¡istenci¡.

Inlorme eobre cargas
de familia.

Datos del cónyuge.

D¡tos de los dcscen-
dientee.

f)¡tos de los a¡cendlenles.

Otras persona.s.

l'alga declar¡ción.

Situación dc loe cónyugca
rÉpecto al impuesto

complementario.

Caso de sociedÂdes,
.¡\rl,ículog 30 y 31 de la

Ley.

Recibo y examen formal
de l¡ declaración.

Decisión del Jefe de la
Oficin¡ de Liquidación.

Comprob¡ción previa a la
liquidación.

Parligrafo segurdo.-Se considera quc un contribuycnte provce a los gøstos to
tales de subsistencia de una persona cr¡ando le sg¡rinistre alimentos, vestuario y alo-
jamiento o una cantldad suticiente para cubrirlos.

Artfculo 13{.-Los conttibuyentes que aspiretr a que se les reconozca¡r deduccio-
Êes por c{rrgas tle fomilia dirig{rán a la Oficina Liquidadora, en la oportunided de for-
mular declaraclóD y como un anexo a ésta, un informe eD el que expresarlll:

l'.-El noml¡re del cónyugo y, la primera vez qu€ se solicite la detlucción,
el lugar y la' fecha del matrimonio y el funcionario ante quien se celebró.

2f.-Et noml¡re dc lo,s hijos; el sexo, edad y, si es varón mayor de edad, la
incapacidad que le impide tlabajar.

ParÁgrafo único.-La primera vsz que se incluya en el citado inJorme a un
hiJo se indicará la fecha y el lugar dc su nacimiento; el lugar y la fecha en que

fu6 inscrito en el Regiatro Civil y, las fechas del reconocimiento, de la ìegitinración
o de la adopción, si fuere el caso, y los funcionarios ante quienes se llevaron a c¿bo
tales actos.

3".-El nombre y apellido de los ascendientes, su grado de parentcsco con el
contribuyente y si viven con óete o en habitación separada.

4'.-El nombre, apellido, ßexo y la edad de las otras personas que el contri-
buyente tenga a Bu cargo; si viven con él o en habit¿ción separada y la razón por
la cual las tiene a su cargo,

Articulo 135.-El contribuyente que declare falsamente para justificar el de-
recho a las deduccioncs preristas en el ¿rtículo anterior, incurri¡á en las penae pres-
critas por cl artlculo 46 clc la Ley. A quien simule la exiutencia de una persona a
su cargo, se le irnpondrá i ena rnayor, dentro de la escala que la citada disposición
establece, que a quien <iec!:tre tener tot¿lmente a su ca¡go una persona a la que no
¡ostiene sino parcialmente.

Artlculo 136.-Los cúnyuges no separados de cuerpos se conoiderarán como
un Eolo contlibuyente pala los efectos del impuesto global complementario y debe-
¡án hacer su declaración ie conformidad con ìo dispuesto en el parágrafo primero
del inciso õ' del artículo 8" de este Reglamento.

Articulo 137.-Las sociedades en nomble colectivo o en comandita simple y
las sociedades en comanditir por acciones, por la parte correspondiente a los socios
solidarios, no están sometidas a esta inrpuesto, pero los titulares de los beneficios
de esa procedencia deberán manifestarlo en sus declaraciones,

Los socios de las sociedatìes pot acciones cn lo que Loca a los dividendos y los
comureloÊ, por la parte que les hubiere sido atribuida en Ia disf,¡ibución de ganan-
cias, tarrrpoco scrón gravados ni deberán formular dccla¡ación.

Deberá formular declar'¿ción y pagar el impuesto complcmentar.io, la socie-
dad anónima y la comunidad en cuanto a Ia totalidad de su renta liquida gravable
y la comandita por acciones elr cúanb a la porción de lenta líquida que corresponda
a los socios comanditarios.

CAPITULO XII
De la, det¿rmínaÅón de lø renta A de lo lir¡uí.daciótt del bnpuasto

Àrtículo 138.-El Jefe de la Oficina de Liquidación recibirá la declaración y
sus anexos y examinará si estón correctos en la fo¡ma. Si no lo están, los devol-
verá al inte¡esado con lag indic¿ciones necesarias, a fin de que los prcsente nuevÂ-
mente, dentro del Iapso que fijará en c¡da caso y que no podrá exccder. de ocho
dlas, môs el término de la distar¡cia. Si no fue¡en presentados correctamentc en
ese lapso, se aplicará la multa prevista en el a¡ticulo 39 de la l.ey,

Artfculo. f39.-Si la declat'ación no adoleciere de defectos de forma, g si éstos
hubieren sido subsanados, el Jcfe de la Oficina de Liquidación decidi¡á si procede
a h¿cær la comprobación inmediala de Ios datos suminietrados en Ia declaración, o
si se ¡ese¡va hacer esüa corr\plobación posteriorrnente.

Arttculo 140.-Si dccide lo primero, procederá a comprobar la veracidad de los
datos sumi¡rist¡ados en la decl¿¡ación por todos los medios legales a su alcance, e-ta-
minalrdo al efecto los documentos prpsentados y los libros, rcgistros o papetes del
declarånte, de las Oficinas Públicas o de te¡ceros que, por sus relaciones de nego-
cios con el conüribuyentef posean datos necesarios para la calificación de la ¡ents.
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Expedición de la planille.

Planillas de liquidación
con re8ervô de compro-

baciones posteriores.

Plazo ,para hacer las
comproba¿iones.

Planilla de liquidación
complemcntaria.

Lapeo par¡ las objeciones.

Remi¡ión de ls planilla
por Correo.

Calificación de oficio
de la rcnta.

Creación y organización
de los eervicios.

Dispoeición transitoria

Composición dc la Junta.
Artículo 50 de la tæy.

Artlculo ldl.-La Oficina de Liquidación, con vista de la declarsción y de las
coÌhþ¡obaciones fiscales, expedirâ, a sargo del contribuyenùe, la planilla de liquida-
ción del impuesto y de las multas a que hubiere lugar.

Artfculo 1,12.-Si el Jefe de la Oficina de Liquidación decide hacer posterior-

. ment¿ a la presentación misma la comprobación de los datoe contenidoe en la dc-
claración, expedirá aI eontribuyente la planilla de liquidación del impuesbo que re-
sulte de eu'declareción, a los efectos del pago couespondientc, con la ¡ese¡va de prac-
iicar aquellas comprobaciones dentro del lapso que se fija en eI Parágrafo siguiente.
Dicha reserva se hsrô constgr exp¡esamenbe en la planilla y, en todo caso, se €n-
tcnderá lmpltcita en la nlisma,

Parágrafo Primero,-El Je{e dc Ia Oficina de Liquidación procederá necesa-
¡iament€ a hacer las comprobaciones de los datos cont¿nidos en la declaración dent¡o.
de los seis mesee siguientes aI día de su fecha y será respon¡able de todo perjuieio
que sufra el Fisco Nacion¿l por omisión, negligencia o erlor inexcusable en el cum-
plimienlo de eus deberes, de acuerdo con la Læy OrgÁnica de la Hacienda Nacional.

ParÁgrafo Segundo.-Si de Ias comprobaciones fiscales ¡esultaren inexactos
Ios datos de Ia decla¡eción, la Oficina de Liquidación expedirÁ a ca¡go del cont¡i-
buyente una planilla de liquidación complementaria con indicación del impuesto que

deba pagar y de las penas en que hubiere incur¡ido. En csso de desacuerdo c¡n esta
liquidación complementaria, el contribuyentc podrá. hacer uso de los recursos ¡r que
se ¡efieren los artlculos õ0, õ2r 53 y 56 de la Ley.

Artfculo 143,-La planilla a que sc refieren los artículos l4l y 142 serâ en-
tregada al contribuyente quien, dentro de los cinco (5) dfas siguientes sl de la en-
trega, podró ejercer los recursos que la Lcy o este Reglamento le concede¡r,

Parágrafo Unico-.Si el declerante estuvie¡e domiciliado o residiere en lugar
digtinto del asiento de la Oficina de Liquidación, la planilla podrá ser enviada por
certificadd postal; en tsl caso se enüregará abie¡to el sob¡e en el ftrreo, s obJeto
de que el Jefe de esta Oficina dé un recibo, especificaùivo de que dicho sobre contiene
la planilla y el nombre del contribuyentc a cuyo cargo ha sido expedida. La Oficina
de Çorreo, deberá, a la mayor b¡cvedad posible, entregar a la Oficina de Liquidación
el comprobante de que el sobre conLentivo de la planilla lleg'6 ¡. manos del destina-
tario. En este caso el funcionario liquidador eståblece¡á en la planilla el término para
manifestar la dieconformidad, término que será de cinco (õ) días a partir del recibo
de la planilla, móa el de la distancia entre eI domicilio del int¿resado y cI aeiento
de la Oficina de Liquidación.

Artículo l44.-Cuando deba procede¡sc a la calificación de oficio de la renta,
l¿ Oficina de Liquidación tend¡Á en cuenta las disposiciones de los articulos I' y 16
de Ia læy y 60, ?3, Parôgtafo 3", 106 y 111 de este Reglamento; y una vez dctermi-
nada dicha renta, expedirå la planilla de liquidación y se continuará eI procedimiento
previsto para la liquidación y psgo del impuesto y de las multas a que hubiere
lugar.

CAPITULO XIII
De bc Eerticios de In$peccidlL, Fis¡colizo¿iûtt y lÀquldÃciún

Artículo 145.-Por disposÍciórr separada se crearán y organizará.n les Oficinas
de'Liquidación del Impuesto, se fiJard,n sus circunscripciones y se determina¡án los
demás,serr¡icios de inspección, fiscalización y liquidacíón que fueren necesarios,

A¡tículo 146,-Mientrag no fueren cleados los servicios a que se ¡efiere el
a¡ticulo anterior, eI Minislerio de Hacienda dispondrá, lo relaüivo a la fiscalización,
inspección y liquidación del impuesto y recibiró las declsraciones a que hubiere lugar
según estc Reglarnento.

CAPITULO XIV
Dit Ia, Junlø de Apølacåoncs

Artfculo J,47,-Lz Junte de Apelaciones funcionará en Carac¿s y se compondrá
de un P¡esidente, un Relato¡ y un Canciller.

La Junta tendrÁ un Sec¡at¿rio y los empleados dependientes que fue¡en nece-
sarrog.

I-os nombramientos respectivos será,n hechos por el Ejecrrtivo Federal, el cual
designará también tres suplentes de los Magistrados.
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Competencia.
Articulos 50 y õ2 de la

Lev.
Cuestiones de calificación

de la renta.

Inconformidad c¿n la
Iiquidación.

Apelación de multas.

Consultas.

Inepccción y fiscalización
generales sobre la aplica-

ción del impuesto.

Otras atribuciones que sc
le señalen.

Cuestiones que se refieren
a la proredencia del

impuesto.
Ârtfculo 53 de la Ley.

Disposiciones aplicables de
la Ley Orgánica de la Ha-

clenda Nacional.

Designoción de ponente,

Lapso para reeolver las
apelaciones.

Forma de imponer lag
mullas.

Ârtículo 49 de la Ley.

lmposición de penas por
divulgación de dstos.

Imposición de otras penas
a funcionarios.

Artfculos ,13 y 46 de la
Lef.

Artfculo 148,-La Junta de Apelaciones 8er'á competent€:

l".-Para resolver las cuestiones que Be suscìCen con motivri de Ia califlcación
rle,Ia rente;

Z',-Para decidir en caso de inconformidad del contribuyente eon la liquida-
èion fiseal;

3".-Para conocer en apelación de todss las multas gue no sean impugnadas
por improcedencia del impuesto;

4'.-Para evacuar consultas sobre câsos concretos que ocurt'an a tos contri-
buyentes.

, 5".-Para ejercer un¿ función general de inspección y fiscalización tobre la
aplicación del impuesto y, en consecuencia, cuando tenga conocimiento de Írregulari-
dades en ese materia, podrá levanbar expedientes administ¡'ativos. Para el levanta-
mientö de estos expedientes podrá hacerse enviar directamente documentos de lae-

OficÍnas Fiscales y de los contribuyentes; exigir al ùIinisterio de flacienda que envfe
Comisionados Especiales, con atribuciones de Inspectores-Fiscales y, terminadas que
sean las avetiguaciones, pedir al mi¡mo llliniste¡io de Hacienda Ia aplicación de lae
penas que resulten procedentes; y

6o.-Las demás que se le señalen en los Reglamentos que dicte el EJecutivo
Federal.

Artículo 149.-A los efectos de la competencia a gue Be refieren los artfculos
50, No 3", y 59 de la Ley, se consideran como cuestioneg relativas a la procedencia
del impuesto únicamente las que se susciten con motivo de la territo¡ialidad de la
renta; de Ia exenöión del impuesto; de la doble imposición prevista en el a¡tfculo
58 de la Ley y de la prescripción de los dergchos fiscales.

A¡biculo 150.-Se àplicará,n a la Juhta de Apelaciones y a Fus miembros, hasta
donde sean compatibles con lo establecido en el presente Título, las disposiciorìGS con-
tenidas en los Capítulos III y V, Tltulo X de la Ley Org'Ánica de la Hacienda Na-
cional.

Artlculo 151.-Para ccda asunto el Presidente de la Junta desigaard, un Po-
nente, salvo que resuelva desempeåar él mismo t¿l función.

A¡tículo 152.-En las cont¡oversias que.se eusciten entre los particulares y
el Fisco con motivo de la calificatión de la renta, de la liguidación del Ímpuesto, o
de apelación de multas in:pugnadas por razones <ìistintas de la improcedencia del
irnpuesto, desde el dÍa en que la Junta de Apelaciones reciba el expediente que se
le remita de acuerdo con cl aiticulo 159, se entenderá abierta una articulación por
el lapso de oeho dlas húbilcs para la prorroción y evacuación de pruebas y consigna-
ción de aleþatos, sin perju'.cio de que la Junta pueda ordenar la evacuación de cua-
lesquiera otras prue)ras y exigir la presentación de cuan0os recaudos estinre conve-
uiente. La decisión deberá dictarla necesari&mente dentro de los sesenta (60) dfas
hábiles siguientes a la fecla en que haya recibido el expedientc.

CÂPITULO XV
De læ nultas y dc los recuîaoa

Artlculo 153,-Las penãs a que hubicre lugar se impondrán poi Resoluciôn
motÍvada de Ia Oficina o funcionario a quienes competa la fiscalización o Ia liqui-
dació¡ del impuesto,

Arfículo 154,-Para Ia aplicación de las sanciones previstas en el artfculo ll
de la Ley, por divulgación de datos por parte de los funcionarios fiscales, la petsona
que se considere perjudicada Io manifestará por esc¡ito al llinistro de llacienda quien
designará un funciona¡io fiscal pata que ab¡a inmediatams¡tê la averiguación co-
rrespondienbe y, si hubiere lugar, imponga la pena que proceda. Ls decigión adminis-
trabiúa dejará a salvo las acciones civiles y penates ordinari¿s.

ArtÍculo 155.--€uando los funciona¡ios halan deJado de cumplir las obliga-
qiones que les irnponen la Ley y este Reglamento o de cualquiere otra mane¡a las
hayan violado, la pena eer'á impuesta por et superior jerárquico y, si Ia infracción
ha sido cometida por el Jet'e de la oficina, se segtirá el procedimiento pautado en el
artlculo anterior.

Aitículo 1õ6.-cuando se liquidaren conjuntarnente a cargo de un contribu-
yente impuestos y multas' sus respectivos montos se comprenderán en una aola pla_
nilla. Si no hubiere lugar a liquidación de impues0os, las multas se liquidarán- cn
flanilla especial.

Forma para la liquidación.
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Proc¿dimicnto para la
notificación.

Presunción de conformidad,

Recurso anle la Junta de
Apelaciones.

Inc-i¡o¡ 1o t þ del ¡rliculo
50 dc Ia Ley.

Lapso para decidir
el ¡ecurso.

InQugnación de multas
por improcedencia del

impueeto.

Pago o afianzamiento de
las multae apeladaa.

ÄrlÍculo 5Í de la Lcy.

Recurso de gracia.o
Ârtículo 60 de la Lcy.

Oficin¡¡ recaudadoras.
Arl,Ículo 57 de la Loy,

Procedimiento.

Formul¡ción de la planille

Artfculo l5?,-Tanto lo Resolución de multa como la planilla de liquidación
dc l¡ nisma, se notificarán al inberesado, quien dcber'á dar recibo de la notificación.
Si se negare a ello, la notificación se hará por interrnedio de cualquier autoridad civil
o judicial, la cual deberÁ dejar constancia del acto. El lapso de apelación seró de
cinco (5) dfas hóbiles más el término de la distancia, si el int¿resado no se encuen-
tra en el lugar del asiento de la Oficina o en el del funciona¡io que haya impuesto
la pena.

En ef caso de que la t'esidencia o domicilio del infracfol estuviere eq lugar die-
tinto del asìento de la Oficina Liquidadora, la Resolución y planilla respectivas po-
'drân enviársele por ce¡tificado postal, en tal caso se entregarÁ abie¡to el sobie en
el correo, a objeto de due el Jefe de esta Oficina otorgue un recibo especificaLiro de
los docunrentos que contenga dicho sobre y del nonlbre de la persona a cuyo cargo han
sido expedidos. La Oficina de Correos deber,á, È la mayor brevedad, entregar a l8
Oficina Líquidadora el con-rprobante de recibo del envío.

A¡tículo f58.*Si el interesado no hiciere uso de los recursos que le confiere
la l¿y, dentro del lapso señalado en e1 Bttículo antelior, s,e considersrd. que sc con-
forma con la aituación fiscal y se procederá a la ejecución,

Articulo lõ9.-En caso de inconformidad del coniribu¡'ente con la calificación
de la renta, con la liquidación del irnpucsto, o cuando impugne la multa sin discuti¡
la procedencia del impuesto, el expediente Êe pasarri a Ia Junto de Apelaciones, en-
tendiéndose que por el hecllo de la apelaeión el interesado queda a derecho, para todos
los efectos de la n-risma, sin necesidad de nueva ci[ación o notificación.

Articulo 160.-La Junta de Apelaciones decidirá el ¡'ecurso deltro de los se.
senta (60) äÍas siguiente5 el recibo del expetlicnte y, durante este lapso, oirá los
aìegatos que se hagan y podrá ordenâr la preseutación de las pruebag que estirne
necesarias para mejor proveer, confornre a Io que prescribe el a¡llculo lõ2 de est€
Reglamento.

Artículo l6l.-CuanCo el contlibuyente impugnare la multa por intprocedencia
del impuesto, la Oficina Liquidadola, teniendo en cuenta lo dispuesbo en el articulo
149 de esl.e Reglamenl,o, dccidirá dentro de lc¡s ocho (8) dlas siguientes si la cuestión
discutida versa.o nó sobre improcedcncia de la contribución. Si su decisión es afir-
mativa, pasará el expediente al rribunal superior de Hacienda o a los Juzgados de
Primera Instancia, según el caso, a los fines indicados en los artículos 5g y 54 de la
Ley. En caso contrario I'elnitiré, el expcdiente a la Junba de Apelaciones de acuerdo
con 1o previsto en el artículo 169 de este Reglamento.

Artículo 162.-No se le dará curso a ninguna apelación o impugrración de
multa, cuando no se haya pagado o afianzado previamente su monto denbro del lapso
lijado pat'a la apelación o impugnación. Si no se cunrple esüe requisito, el recurso se
tend¡á como no interpuesto.

Artículo fm.-Et recurso de gr:acia anto el trIinistrc¡ de Hacienda tle que trata
el artfculo õ6 de la Læy, eólo podrá intcntar.se dentro del plazo de cinco (õ) días a
contar ce la fecha en que Ia multa c;. y )a oficina Liquidadora
recibil'ú. el escrito respectlvo y lo re irìforme circunstanciado, al
referido Ministro. El recursc podrá cina Liquidadora por inter_
medio de un Juez del lugar donde

CAPITULO XVI
Do h Becavdación

Articulo 164.-Salvo Io dispuesto en ãl artículo 125 del Reglamento, la recauda-
ción de los ingresos est¿blecidos por. la Ley la efectuará la Tesoreria Nacional, di-
rectamente o por medio de lae demás oficinas legalmentc autorizadas para la per-
cepción de laa reut¿s nacionales,

Artículo r6õ.-El procedimiento para la recaudación serÁ el siguiente:
r"'-El funcionario u Olicilla Liquidadora a quien corresponda efectuar la li-

quidación del impuesLo fo¡mularú, por cuadruplic¿do una planilla donde deftrnrinará
los impuesl.os y I la entregará en todos sus
ejemplares al cou a la Oficina más þróximadc recaudación de y el término en que ha de
hacelse el pago, e fas, de acuerdo con la dis-
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Pago.

Intereses morstorios.

Dietribución de los custro
eJemplares de lg plsnilla.

Plazos para enterar en las
Oficinas Recepto¡as l¡s

cantidsd€s retenidas.
Artículo {l de la l,ey.

Formalidadeg para la en-
trega de loe impuet[oe

retenidos,

Comprobante de la
retención.

Procedimiento para erpedir
certific¡doe de ¡olvenci¡.
Inci¡o l0 del artfculo 106
de l¡ Ley Orgánica de la

Eaciend¡ Nscional.

Oblig¡ción de presentar el
certificado de ¡olvencia
para la expedición o visa
de pasaportcr ds ealid¡.

Artfcufo l3 de la Ley Or-
gánica de ls Escienda

Nacional.

Determinación de ls renLs
líquidg gravable ¡le contri-

buyentes cnyo eiercic¡o
anual haya principiado
anies del lo de enero

de 1943.

2'.-El contribuyenüe ocurri¡ó ¿ la Oficina Recaudado¡a a efectuar el pago den-
tro del plazo fijado; y esta Oficina pondrá al pie de los ejemplares de Ia planilla la
constancia de haberse cfectuado la recaudación.

3".-Cuando no fuere pagado el monüo liquidado en el plazo conceditlo' se co-
brarán al'contribuyente las intereseÆ moraüorios, conforme a lo eståblecido en la Ley
Ôrgánica de la Hacienda Nacional, sin perJuicio de los procedimientos a que haya
lugar para hace¡ efectivo dicho pago.

4o.-La Oficina de Recaudación devolverá un ejemplar de la planilla cance-
lada ¡l contribuyente, enviará dos ejemplares a la Oficina de Liquidación y guaF-
dará uno para ella,

CAPITULO XVII
Da lo rct¿ncíón ile los ûmpueslne

Artfculo f66.-Lâs personas, entidades u Oficinas obligadas, de conJo¡midad
con los a¡tículos õ6, 114, 118 y 128 de este Reglamento, a ¡etener el impuesto, ente-
rarán las cantidades retenidas en la Oficina Receptora de Fondos Naionales de Ia
Circunscripción, en los plazos que establecen los mismos artfsr:log.

Parágralo único.-Cuando los enriquecimientos a que se ¡efiere el artfculo
anterior sean percibidos en especie, el pagador no efectuaró la retención. En tal
c¿so el contribuyente pagar6 directamente el impuesto, calculándolo sob¡e el valor
venal de los bienes en el momento en que fue¡on recibidog por éI.

Artículo 167.-El Agente de ¡etención para enterar el impuesto, presentårá
a la respectiva Oficina de Recaudación u¡a demost¡ación de lbs impuestos rete-
nidos, con expresión de los nombres y apellidos de las personas a quienes les !ue-
ron retenidos, de la cantidad ¡etenida a cada uno ydel motivo de la retención; salvo
las empresas de lote¡ías e hipódromoe que sólo indicarán la clasificación de Ins pre-
mios pagados, el monto de éstos y el de log impuestos retenÍdos.

Parágrafo único,-Las expresadas demostra¡iones se harán por cuadruplicado
y urìa vez enterados los impuestos, la Oficina Recsudadora pondrÁ a cada uno de los
ejemplares la nota de cancelaci6n al pie, devolverá un ejemplar al pagador, enviará
dos a la Oficina de Liqui'la¡i6n y guardará wìo para elLB.

Artfculo 168.-Todoe los agentes de retención estrín obtigados a entregar al
contribuyente, a requerimiento de éste, u:r comprobante de la ¡etención efectuada,
donde se deje constancia del concepto del pago, del monto de lo pagado y de lo re-
tenido y del nombre, apellido y domicilio del contribuyente. Cuando el agente de
¡etención sea un establecimienCo bancario o comercial bastará como cornprobante la
anotación respectiva en la cuenta del contribuyente, debiéndose anotar por separado
el rnonto de lo pagado y el del impuesto retenido.

CAPITULO XVIII
Del certifirado de aoll)eflciu

Artículo 169,-Las Oficinas de Liquidación otorgarán ccrtificados de solven-
cia a lag persona{r que lo soliciten si no adeudan cantidad alguna aì Fisco Nacional
por impuesto sobre la renta.

Las personas que hayan pagado impuesto obtcndrán el certificado de solven-
cia previa la sola prcsentâción de la planilla de liquidación cancelada.

Las personas qqe para obtener el certificado de solvencia aleguen uo estar obli-
gadas a pagar impuesto sobre la renta comprobarán estå cí¡cunstancia a satisfac.
ción de la Oficina de Liquidación.

' A¡tlculo 1?0.-A fin de asegu¡ar la recaudación del impuesto, las autorida-
des nacionales competente6 estarán obligadas a pedir la presentación del certifi-
cado de solvencia, cuando se solicite de ellas la expedición o visa de pasaportes para
salir del país.

CAPITULO XIX
Dispotiæimvs gmerolae g tronsíterias

Artfculo 1?1.-Los contribuyent& que de confo¡midad con las disposiciones
del artículo ?6 deban levantar inventario al principio y al fin de cada ejercicio anual,
presentarán, como inventaiio de principio de año, cuando el ejercicio anual haya co-
menzado antes del 1" de enaro de 1949, el último que hubieren practicado rie acuer-
do con el Cédigo dc Come¡cío,
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Decl¡ración de Ioe titulares
de beneficio¡ cuyo ejercicio

anual cier¡e el primer
¡eme¡tre de 19{9.

Revlgirõn de e4¡rcdientes
t¿rminadog.

fimbres especiaìes de
valorización.

Exención de eslanrpillae
y Pspel sellado.

Articulo 38 de la Ley.

Requieito€ que debcn cum-
plir los ìibros y registros

que se exigen a los
contribuyentes.

Resolución de casos dudosos
y no previstos.

Facultades t¡ansitorias ¿l
Mlnistro de Eacienda.

Para obtener la renta líquida de estos contribuyentes, se harán los cómputos
de ella en la forma que establecen Ios artfculos 82, 83, 84, 85, 86, 8?, 88, 91, 92 y
105 de este Reglanrento, en cuanto fueren aplicables al inventario comercial de prin-
cipio de año y Iuego se prorratearå la utilidad lfquida resultgnte en proporción a
las fracciones del ejercicio transcurridoÈ antes y después de la fecha expresada. El
impuesto recaerá solamente sob¡e la cuota de renta neta que corresponda al perlodo
posterior al 1" de ene¡o de 1943.

Artículo 172.-Los titula¡es de los beneflcios a que se rdiere el Capftulo YI
de este Reglamento cuyo ejercieio termine en cualquier dÍa del primer semestre del
corrÍente año de 1948, presentará¡ zu decl¿ración dentro de los sesenta (60) dfas
siguientes al 30 de junio de eÊta mismo año.

Artículo 1?3.-La.g Oficinas Liquidadoras rernitirán los expedientes conclufdos
al Ministe¡io de Hacienda, donde se¡án examinados cuidadosamentc a objeto de
comprobar si se han cumplido las formalidades legales y en especial si las liqui-
daciones y recaudaciones han sido efectuadas correctåmente. El referido Despacho
devolverÁ aquellos expcdientes que adolezcan de irregularidad a las Oficinas men-
cionadas, a fin de que se subsanen las faltas, en la forma a que haya lugar.

Artlculo 1?4.-EI producto de los timb¡es especiales para la recaudación del
impuesto sobre valorización de inmuebles no formará parte de la Renta Nacional
de Estampillae, y, mientras el Ejecutivo Fede¡al los emite, se emplearán timbres
fiscales ordinarios.

EI lÌlinistro de Ha.ienda dispondrá la contabilizrción por separado del valor
de los timbres fiscsles ordinarios que se empleen pårâ el pago del citado impuesto.

Artfculo 1?5.-Las Ceclalaciones e informes que dirijan los contribuyentes â
los funcionarios para los efectos de. la liquidación; las recìamaclones, impugnacio-
nes y apelacíones; los libros y registros que se utilicen exclusivament€ para efectos
previstos por la Lcy o e:te Reglamento; los comprobantes de retención; las plani-
llas y formularios dé recaudación; y las demás actuaciones que sea preciso realiza¡
en cumplimienfo de la Lcy y de este Reglamento, estarán exentos de los impuestos
de estanrpillas y papel sellado.

Artículo 176.-Todos los libros y rcgistros que en este Reglamento se exige
llevar a los contribuyente.ì para los eJectos de te aplieåción del impuesto sobre La

renta, deberán ser foliados y la correspondientc Ofici¡a de LiquÍdación los sellará
en cada página. No estarirn sujetos a esta formalidad los libros ¡ que ss refieren
los artículos 6? y 68 de esi.e ReglamenLo.

Artlculo 1??.-Ðl ìì,ecutivo Federal '.icne, de conformidad con el adículo 76
de la Lcy Orgánica de la l{acieuda Nacional, facultad para dictar todas las resolu-
ciones que fueren necesarias para esclarccer las dudas que pudieren presentarse en
cl cunplimiento dc la Ley de Impuesto sobre la Renta y de este Rcglamento, sin
alterar su esplritu, propósito y razô:n, procurando conciliar sicmpre los intc¡eses del
Fisco eoll las exiger-rcias de la equidad. Las decisiones de carácter general c¡ue fue-
ren dictadas en uso de la {aculta<l que eÈte artfculo confiere, serán obligatorias para
los contribuyentea y surtirán clectoe después de transcunido un mes desde ìa fecha
eÌr que fueren publicadas en la Glcot,r OrIcnL,

Parágrafo único.-Así miemo, el ùIinistro de Hacienda tendrá, por el término
de dos aiìos a contar tles;le la fecha de vigencia de cste Reglanrento, facultad para
conceder, por razones justificadas, m&yo¡es plazos que los que se hen establecido
para formula¡ las declanrciones, para ejcrcer recursos y par:¡ cualcsquicra otras
rìiligcncias re,facionadas ccn la liquidación y ¡ecaudatión del impuesto.

Dado, .tirrnarlo, sellado con cl Scllo del Ejecutivo l'erleral y refrendado por el
llfinistro de Hacienda, en el Palacio Federal, en Caracas, a los dos días del mes de
febrcro de mil novecientos cuarenta y tres. -Año 133u de la Independencia y 84o de
la Federación.

(L. S.)

ISAIAS ITEDINA A.

Refrendado.

El Ministro de Hacienda,

(L. s.)

A. M^CHADO HffiNÁNDE?.


